
SSION 32i  EXTRAOBO.. EH JUEVES 26 DE DICIEMBRE DE 1940
(ESPE CIAL)

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CRUCHAGA

SUMARIO

1. Se acuerda suspender la sesión mien
tras^ llega el oficio de la Cámara de 
Diputados que acompaña los Presu
puestos para 1941.

Se suspende la sesión.

2. A Segunda Hora se trata el proyecto 
de Presupuesto para 1941 y se aprue
ban las (partidas Presidencia de 
la República, Congreso Nacional, Ser
vicios Independientes, Ministerio del 
Interior, Ministerio de Relaciones Ex
teriores, y Ministerio de Justicia.

Se levanta la sesión.

ASISTENCIA

Asistieron los señores:

Alessandri R., Fernando. Bravo O., Enrique. 
Barrueto M., Darío. Concha S., Aquiles.
Bórquez P., Alfonso. Concha, Luis Ambrosio,

Cruz C., Ernesto. 
Cruzat O., Aníbal. 
Durán B., Florencio. 
Errázuriz, Maximiliano. 
Grove V., Hugo.
Grove V., Marmaduke. 
Gumucio, Rafael Luis. 
Guzmán, Eleodoro En

rique.
Hiriart C., Osvaldo. 
Lira I., Alejo.

Martínez Montt, Julio- 
Martínez, Carlos A. 
(Maza F., José.
Muñoz C., Manuel. 
Opazo L., Pedro. 
Ortega, Rudecindo. 
Silva C., Romualdo. 
Ureta E., Arturo. 
Venegas, Máximo. 
Walker IIl, Horacio.

ACTA APROBADA

Sesión 30.a extraordinaria en 18 de di' 
ciembre de 1940.

Presidencia del señor Crucbaga

Asistieron los señores: Azocar, B arrue
to, Bórquez, Bravo, Concha Luis Ambro
sio,. Cruz, Durán, Errázuriz, Grove Mar
maduke, Gumucio, Guzmán, Lafertte, Li
ra, Martínez Julio, .Martínez Carlos, Mén
dez, Morales, Opazo, Ortega, Ossa, Rive
ra, Rodríguez, Silva Romualdo,, Silva Ma
tías, Ureta, Urrejolá, Urrutia, Venegas y 
'Walker.

E l señor Presidente da por aprobada e!
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acta de la sesión 28.a, en 16 del actual, 
que no ha sido observada .

El acta de la sesión 29.a,, en 17 del pre
sente, queda en Secretaría, a disposición 
de los señores Senadores, hasta la sesión 
próxima, para su aprobación.

Se da cuenta en seguida de los negocios 
que a.continuación se indican:

Oficios

Dos de la Honorable Cámara de Diputa
dos :

Con el primero propone al Senado la dis
tribución del tiempo necesario para des
pachar el proyecto que aprueba el Cálcu
lo de Entradas y Presupuesto de Gastos 
de la Nación correspondientes al año 1941.

Quedó para Tabla.
'Con el segundo comunica que ha apro

bado un proyecto de ley sobre modifica
ción de la Ley Orgánica de la Caja Nacio
nal de Ahorros.

Pasó a la Comisión de Hacienda.
Uno del Tribunal Calificador en que 

comunica la proclamación de Senador, en 
carácter de definitivamente electo del se
ñor Aníbal Cruzat Ortega.

Se mandó archivar.

Informes

Uno de la Comisión de Higiene, Salubri- 
dad y Asistencia Social, recaído en el pro
yecto de ley de la Honorable Cámara de 
Diputados sobre jubilación del personal 
de los servicios de Beneficencia y Asisten
cia Social.

Uno de la Comisión -de Hacienda, recaí
do en las observaciones de S. E. el Presi- 

, dente de la República al proyecto de ley 
sobre ajuste de sueldos al personal civil 
de los Servicios del Estado.

Quedaron, para Tabla.

Fácil Despacho

El señor Presidente pone en discusión 
general y particular el proyecto de ley de 
la Cámara de Diputados por el cual /se  
agrega un inciso al artículo 158 del Códi
go del Trabajo, en que se establece que el 
feriado anual de los empleados particula
res de Tarapacá,, Antofagasta y Magalla
nes, será de 25 días.

Usan de la palabra en la discusión de 
este negocio, el señor Presidente y los se
ñores Ortega, Martínez don Julio, Ureta, 
Lira, Gumucio y Lafertte.

En, el curso del debate se formulan las si
guientes indicaciones:

—Del señor Presidente:
Agregar en, el inciso nuevo que se pro

pone, después de la palabra “ Antofagas
ta ”,, la siguiente: “Atacama”.

—Del señor O rtega:
Agregar, en el mismo inciso nuevo, des

pués de la palabra “ hábiles”, la siguiente: 
“consecutivos” .

—-Del señor Martínez don Ju lio :
Agregar, después de la palabra “ hábiles”, 

o de la propuesta por el señor Ortega, la 
frase: “ dentro de cada año” .

Cerrado el debate, se procede a votar el 
proyecto y las indicaciones.

Con el voto en, contra del señor Ureta se 
da tácitamente por aprobado el inciso en 
la parte que se refiere al feriado para los 
empleados de Tarapacá, Antofagasta y Ma
gallanes.

Por 12 votos contra 5 y dos pareos,, queda 
aprobada la indicación del señor Presiden
te.

Por 9 votos contra 8 y dos pareos, queda 
desechada la indicación del señor Ortega.

Por 15 votos contra 2, un,a abstención y 
2 pareos, queda aprobada la indicación del 
señor Martínez don Julio.

,E1 señor W alker, con el asentimiento de 
la Sala, formula indicación para que se 
agregue al proyecto el siguiente inciso nue
vo :

“ Del mismo feriado .gozarán los emplea
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dos públicos, sin perjuicio de los derechos 
que les otorguen otras leyes” .

El señor U rrutia hace algunas observacio
nes a esta indicación.

Cerrado e l . debate y puesta en votación 
resulta aprobada por 15 votos contra 5, una 
abstención y 3 pareos.

Artículo 2.o

El señor W alker formula indicación! para 
que se substituya la f ra se : “60 días después 
de”, por la palabra “desde” .

Tácitamente se da por aprobado el artícu
lo, con la indicación formulada. ¡

E l proyecto aprobado, con las modifica
ciones, queda como sigue:

PROYECTO DE LEY:

‘‘Artículo l.o  Agrégánse al artículo 158 
del decreto con fuerza de ley número 178, 

llamado Código del Trabajo, los siguientes
incisos:

‘‘El feriado será de veinticinco días há
biles dentro de cada año para los emplea
dos que residan en las provincias de Ta- 
rapacá, Antofagasta, Atacama y Magalla
nes.

Del mismo feriado gozarán los emplea
dos públicos, sin perjuicio de los derechos 
que les otorguen otras leyes” .

Artículo 2.o Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicación en el ‘‘Diario Ofi
c ia l” .

Incidentes

Los señores Bravo y Silva Cortés formu
lan indicación para que se acuerde celebrar 
sesiones especiales los días jueves 26 y vier
nes 27 del actual, de 4 a 7 P. M., destinadas 
exclusivamente a considerar el proyecto de 
Ley de Presupuesto de Entrada y Gastos de 
la Administración Pública para 1941.

Los señores Bórquez y Concha don Luis 
Agnbrosio formulan indicación pidiendo 
que se agregue a la Tabla de Fácil Despa
cho el proyecto de ley de inicitiva del E je
cutivo por el cual se modifican algunas dis
posiciones de la ley Orgánica del Banco 
C entra l,

El señor U rrutia formula indicación para 
que la última media hora de esta sesión se 
destine a solicitudes particulares.

EL señor Gumueio hace algunas considera
ciones sobre las razones que tuvo para acep
ta r  la acusación contra el Ministro del In
terior señor Labarca, y el alcance y signifi
cado de su voto.

Ruega a la Sala tenga a bien acordar diri
gir oficio al señor Ministro de Justicia,, re
mitiéndole el Boletín de eíja sesión, a fin 
de que se imponga de las observaciones de 
Su Señoría.

El señor Lira critica la política desarro
llada por la Caja de la Habitación Popular, 
y. la escasa importancia de su labor frente 
a graves problemas de la vivienda.

El señor Rodríguez modifica la indicación 
de los señores Bórquez y Concha don Luis, 
proponiendo que se dé el 5.o lugar en la 
Tabla al proyecto de ley del Ejecutivo so
bre modificación de la Ley. Orgánica del 
Banco Central.

El señor U rrutia hace diversas observa
ciones con motivo de las modificaciones de 
los itinerarios en el servicio de trenes, que 
generalmente se hacen en esta época del 
año ; y ruega a la Sala tenga a bien acordar 
dirigir oficio el señor Ministro de Fomento, 

63,—Extraord.—Sen.



994 CAMARA DE SENADORES

remitiéndole el Boletín de esta sesión, a fin 
de que' se imponga de las observaciones de 
Su Señoría.

Con el asentimiento de la Sala, Se acuer
da. dirigir, en la forma acostumbrada, los 
oficios pedidos por el señor Guinueio, por el 
señor U rrutia y por el señor Venegas.

El señor Martínez don Carlos ruega nue
vamente a la Comisión respectiva tenga a 
bien evacuar cuanto antes el informe acerca 
del proyecto de ley por el cual se concede 
una gratificación a los obreros portuarios 
de las provincias de Tarapacá, Antofagasta 
y Magallanes. •

El señor Venegas hace algunas observa
ciones con motivo de un accidente automo
vilístico. que presenció anoche, y de que fué 
víctima 'uno de esos individuos que traba
jan como combinadores en los cines; y  ruega 
a la Sala tenga a bien acordar d irigir ofi
cio al señor Ministro del Trabajo, rem itién
dole el Boletín de esta sesión, a fin de que 
se imponga de lo dicho por Su Señoría.

Se dan por terminados los incidentes.
. El señor Presidente somete a la considera
ción de la Sala un oficio de la Honorable 
Cámara de Diputados en que propone, la 
distribución del tiempo acordado por esa 
Honorable Cámara para la tramitación del 
proyecto de Ley de Presupuestos, en la for
ma que $e indica.

Tácitamente se da por aprobada la distri
bución propuesta.

La indicación de los señores Bravo y Sil
va Cortés se da tácitamente por aprobada.

En votación la indicación de los señores 
B'órquez y Concha don Luis A., hacen al
gunas observaciones los señores Rodríguez, 
Azocar y  Guzmán.

Tácitamente se da por aprobada en la 
forma modificada por el señor Rodríguez.

La indicación del señor Urrutia se da táci
tamente por aprobada.

Orden del Día

Proyecto de ley de la Honorable Cámara de 
Diputados sobre fijación de la planta y 
sueldos del personal de los servicios de In- 
v’estigacie.nes e Identificación, y del Labo

ratorio de Policía Técnica.

El señor Presidente pone en discusión 
particular este proyecto, por haber sido ya. 
aprobado en general.

Artículo l.o

En discusión en los términos en que lo 
propone la Comisión, usan de la palabra los 
señores Rivera, Gqzmán, Ortega y Martínez 
don Julio.

En el curso del debate se formularon las 
siguientes indicaciones:

Del s^ñor R ivera :

Que s© apruebe este artículo como viene 
de la Cámara de Diputados.

Del señor Guzmán:

Que el abogado de los Servicios de Inves
tigaciones en Valparaíso, se le asigne el 
grado 6.0, tal como se consulta en el Pre
supuesto vigente y  en el proyecto de Pre
supuestos para 1941; en vez del grado 9.o, 
con que aparece en el proyecto en discu
sión.
. El señor Rivera, apoyado por varios se

ñores Senadores, pide que la votación de 
este artículo y de los que se discutan en
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esta sesión, quede para  la sesión siguiente, 
a las 5 de la tarde.

Cerrado el debate, queda pendiente, la 
votación del artículo y sus indicaciones.

Artículo 2.o

El señor Rivera. pide que se apruebe en 
los mismos términos en que viene d-e la Cá
mara de Diputados.

Cerrado el debate, ¡queda la votación pa
ra' la sesión siguiente a las 5 P. M.

•
Artículo 3.o

El señor Rivera formula las siguientes
indicaciones:

1. Agregar al artículo la siguiente fra 
se: “ y  destinará al servicio permanente de 
los Tribunales de Justicia, el personal que, 
de acuerdo con los- Presidentes de las res
pectivas Cortes de Apelaciones, se estime 
necesario para el buen servicio judicial” .
/ 2. Agregar como inciso- segundo del mis
mo artículo, el siguiente:

“ Este último personal dependerá direc
tamente de los’¡Presidentes de las Cortes-de 
Apelaciones,' quienes lo designarán, suspen
derán, destituirán y lo distribuirán entre 
los Juzgados con jurisdicción en lo crimi
nal de sus respectivos territorios jurisdic
cionales”.

Hacen algunas observaciones a estas in
dicaciones los señores Gumucio, W alker y 
Ortega.

El señor "Walker pide que se vote sepa
radamente cada una de las indicaciones.

Cerrado el debate, queda pendiente la vo
tación para la sesión siguiente, a las 5- de 
la tarde.

Artículo 4.o

El señor Ortega formula indicación pa
ra que se agreguen a este artículo los si
guientes incisos:

“ ■ -. El personal de la Institución que

en el desempeño de comisiones de servicio 
tenga que ausentarse del lugar de residen
cia, sin que se le proporcione gancho  ni 
habitación por cuenta fiscal, gozará, mien
tras dure la comisión, de los viáticos que a 
continuación se indican para sus respecti
vos sueldos:

Grados Monto Viáticos
l.o  a-1 4 . o ...................... . .  $ 70.-— diarios
5.o al 9 . 0 ................... 60.- }}

10. al 11......................  . 50.-
12. al 18.................  . 40.-__ f>

19. al 2 3 ................................................. 30.- Jt

'Cuando la Comisión deba desempeñarse-
en el extranjero, dichos viáticos se pagarán 
con un recargo de hasta un 400 por ciento, 
en relación con el viático nqrmal a que el 
empleado tenga derecho en conformidad 
con la escala precedente. El monto de -este 
porcentaje lo determinará la Dirección de 
los Servicios.

Cerrado el debate, queda pendiente la 
votación para la sesión siguiente, a las 
5 P. M.

Se constituye la ¡Sala en Sesión Secreta, 
para ocuparse de asuntos particulares, y  se 
toman las resoluciones de que se deja tes
timonio en acta por separado.

La sesión pública no se reanuda.

CUENTA

Se dió cuenta:

l.o De los siguientes oficios de S. E. el 
Presidiente de la República:

Santiago, 24 de diciembre de 1940. — 
■En uso de las facultades- que me otorga el 
número 4 del artículo 44 de la Constitu
ción Política del Estado, ruego a V. E., se 
sirva formular las siguientes modificado-
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nes al proyecto de presupuesto para el año 
1941, en los ítem y sumas que se indican a 
continuación:

MINISTERIO DE1L INTERIOR

Pág. 35. Aumentar de (171) a (174) el 
número de Indentificadones 3.os del grado 
20, de (172) a (175) el total de emplea
dos y de $ 1.333,000 a $ 1.356,250 el total 
de  sueldos de los empleados de este grado.

Estas modificaciones significan un ma
yor gasto de  213,250 pesos en el proyecto de 
presupuesto del Ministerio del Interior pa
ra  1941.

MINISTERIO DE EDUCACION

En la página 21 del oficio nfrmero 1304, 
se elevó el total del item 07|04|01 “Sueldos 
Fijos” de Énseñanza Especial, de 5.119,749 
a 8.600,350 pesos, con motivo dé la aplica
ción de la ley número 6,773.

Posteriormente, se ha podido establecer 
que la referida ley contenía un -error de 
cálculo en el rubro correspondiente a los 
Directores de Institutos Comerciales con 
25,500 pesos, cuyo total aparece en la ley 
con 18 empleados y 459,500 pesos, debien
do ser sólo de 459,000 pesos (Pág. 22 del 
oficio número 1204).

Cómo consecuencia de la enmendatura 
dé este error, el total del item 07]04|01 

' “ Sueldos Fijos” de Enseñanza Especial, 
queda en 8.599,850 pesos y se rebaja el to
tal general del proyecto de presupuesto del 

• Ministerio de Educación en la suma de 500
pesos.

Pág. 8. Aumentar la letra d) “ Universi- 
, dad de (Chile”, en 50,000 pesos, creando el

siguiente número nuevo:
“N .o ..-)  Para term inar las instalaciones 

de la Clínica Médica del Hospital de San 
Vicente a cargo del Profesor doctor Exe- 
quiel González C ortés: 50,000 pesos”.

Pág. 13. A continuación del número 86 
del impreso, agregar el siguiente número 
nuevo:

“N .o .. .)  Olla Infantil, Desayuno y Ro
pero Escolar, Santa María Magdalena, de 
Santiago: 20,000 pesos”.

Pág. 17. Elevar el número 151 de 3,000 
a 5,000 pesos y a continuación del número

151 se agrega el siguiente número -nue- 
vo:

“ N.o . . . )  Conjunto Artístico Víctor Do
mingo Silva, de Concepción: 5,000 pesos” .

Elevar el número 152 de 5,000 a 88,000 
pesos y el número 153, de 5,000 a 10,000 
pesos.

A continuación del número 154 se agre
gan los siguientes números nuevos:

“ N.o . . . )  Instituto Comercial Nocturno, 
de Concepción: 10,000 pesos” .

“N.o . . . )  Jard ín  Zool|^ico de Concep
ción: 20,000 pesos” .

“N.o . . . )  Kindergarten Rebeca Hernán
dez, de Talcahuano: 5,000 pesos” .

“ N.o__) Kindergarten, de Talcahuano:
3,000 pesos”.

Elevar el. número 159) de 10,000 a 20,000 
pesos;

El número 160) de 8,000 a 10,000 pe
sos ;

El número 162), de 3,000 a 8,000 pesos;
El número 164), de 5,000 a 8,000 pesos;
El número 165) de 7,200 a 9,000 pesos;
El número 167) de 7,000 a 8,000 pesos;

el número 168), de 6,000 a 8,000 pesos;
El número 169), de 6,000 a 8,000 pesos.
A continuación del número 169) se agre

ga el siguiente número nuevo:
“ N.o . . . )  Sociedad de Socorros Mutuos 

“Pedro de Valdivia”, de Concepción: 3,200 
pesos”.

Elevar el número 170), de 5,000 a 8,000 
pesos.

Pág. 60. E l número 4) se eleva de 4,000 
a 5,000 pesos;

El número 14), de 6,000 a 8,000 pesos;
El número 15), de 10,000 a 15,000 pe

sos;
El número 16), de 3,000 a 5,000 pesos.
Estas modificaciones importan un mayor 

gasto de 165,500 pesos.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Pág. 27. Eliminar la letra a) “Personal 
a Contrata” ;

El número 2) de la letra e) “ Arriendo de 
Bienes Raíces” ;

El número 2) de la letra w) “ Adquisi
ciones” v reemplazar el número 2) de la 
letra v) “Varios e Imprevistos” (creados
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todos por el oficio número 1308) por el si- 
pesos .

“2) Para la instalación y. funcionamien
to de un Juzgado de Letras de Menor 
Cuantía, en Santa Ju an a : 85,538 pesos”.

En consecuencia, el total de la letra v) 
“ Varios e Imprevistos” queda con 95,538 
pesos”.

Estas modificaciones no significan ni ma
yor ni menor gasto en el total del proyec
to de presupuesto de Justicia para 1941. 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

(Subsecretaría de Guerra)

Pág. 4. Rebajar el total del item 09|01j01 
“ Sueldos Fijos” de 117.013,410 a 116.811,410 
pesos.

Pág. 6. Rebajar la suma de 61,440,300 a 
61.238,300 pesos, bajo el rubro “Tropa”, co
rrespondiente a tropa contratada.

Pág. 10. Rebajar el total de “Sueldos .Fi
jos” de 17.013,410 a 116.811,410 pesos.

Pág. 13. Aumentar el item 09|01]04 “ Gas
tos Variables”, de 72.968,129 a 73.170,129 
pesos. La letra a) “ Personal a Contrata” 
se aumenta de 2.766,621 a 2.968,621 pesos, 
con motivo de las siguientes modificacio
nes y cumplimiento de la ley número 6,772, 
de 5jIII|40.

El sueldo del oficial de refrendación se 
aumenta de 13,200 a 16,500 pesos.

Pág. 15. Bajo el rubro “Servicios Diver
sos” se aumenta el sueldo del “Subdirector 
de Bandas de Armas Montadas” de 15,000 
a 26,500 pesos.

En este mismo rubro, a continuación del 
grado 10 “ Profesor Jefe y Asesor Pedagó
gico, etc.”, se debe agregar lo siguiente:

Sargentos l.os, Maestros de Armas y 
Subinstruetores de Educación Pública: 
14,400 13 — 187,200 pesos.

Pg. 35. El total de gastos variables se au
menta de 72.968,129 a 73.170,129 pesos.

Las modificaciones anteriores no alteran 
el monto del proyecto de presupuesto' de la 
Subsecretaría de Guerra para 1941.

MINISTERIO DE FOMENTO

Pág. 7. Elevar el número 11) de la letra

x) “ Subvenciones” , de 3,000 a  5,000 pe
sos; y  .

E l número 13) de la misma letra, de 5,000 
a 7,000 pesos.

Las modificaciones anteriores significan 
un aumento de 4,000 pesos en el Ministerio 
de Fomento.

E n consecuencia, el mayor gasto propues
to para los Ministerios de Interior, Educa
ción y Fomento alcanza a las siguientes 
c ifras :
Ministerio del Interior . . .  $ 23,250.—
Ministerio de Educación . . .  165,500.—
Ministerio de Fomento . . . 4,000.—■

Total . .  . . .  . $ 192,750.4-

Para financiar este mayor gasto, me es 
grlato proponer a ese 'Honorable Senado 
la. reducción de la letra v), “Varios e Im
previstos” del item 07¡05|04 “Gastos Varia
bles” de Educación Industrial, en el rubro 
creado por oficio número 1306, que corres
ponde a la Escuela de Artesanos de San 
Felipe con 300,000 pesos que se rebajan a 
107,250 pesos.

En el “ Diario Oficial” de 14 de diciembre 
en curso fné publicada la ley número 6,741, 
que aumenta los sueldos al personal de la Be
neficencia Pública.

En cumplimiento de las disposiciones con
tenidas en esta ley me es grato pro-poner a ese 
Honorable Senado las siguientes modifica
ciones en los presupuestos que se indican:

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Pág. 8. Item O7|Q1 |08|d). “ Universidad de 
Chile y  sus dependencias”.

Elevar su total en 3.000,000 de pesos, 
agregando en su glosa el siguiente núme
ro nuevo:

“N.o. . . )  Para que la Universidad de 
Chile atienda al mejoramiento económico 
de todo el personal que presta sus servicios 
en el Hospital San Vicente, de acuerdo eon 
la ley número 6,741, de 28jIX|4Q: 3 millo
nes de pesos”.
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MINISTERIO DE SALUBRIDAD »
Pág. 9. Item 16|O1|O6 de ld-1) Reempla

zar su glosa por la siguiente:
1) Aporte del Fisco a la Junta Central 

de Beneficencia para que dicha Jun ta  pague 
los sueldos del personal’ en conformidad 
con la ley número 6,741, de 28|X¡40 y el 
acuerdo de la Honorable Junta Central de 
Beneficencia díe 2O|XII|3Í9: 33.000,(000 de 
pesos”.

En consecuencia, el mayor gasto que sig
nifica la aplicación de esta ley es d e :

Ministerio de Educación . . $ 3.000,000
Ministerio de Salubridad .. . 24.000,000

T o ta l................  $ 27.000,000

artículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, vengo en hacer presente a V. E . 
la urgencia en el despacho del proyecto de 
ley sobre planta y sueldos del personal de 
la Dirección General de Investigaciones e 
Identificación.

Dios guarde a V . E .— P. Aguirre Cerda. 
—Juan Antonio Iribarren.

Santiago, 20 de diciembre de 1940. -— 
En uso de la facultad que me confiere el 
artículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, vengo en hacer presente a V. E. la 
urgencia en el despacho del proyecto de ley 
que modifica la Ley Orgánica del Banco 
Central de Chile.

Saluda atentamente a V. E .—P. Aguirre 
Cerda.— Juan Antonio Iribarren.

De acuerdo con el financiamiento estable
cido en esta misma ley, se debe aumentar el 
cálcutb de entradas en las siguientes cuen
tas:
C-31-a) Dos por mil fiscal . $ 20.000,000
C-36-e) Cervezas ................. 7.000,000

T o ta l .......... • . .  $ 27.000,000

Dios guarde a V. E. — P. Aguirre Cer
da. — Marcial Mora M.

Santiago, 13 de diciembre de 1940. —■ 
En uso de la atribución que me confiere el

2.o De los siguientes oficios de la Hono
rable Cámara de Diputados:

Santiago, 26 de diciembre de 1940. —  
Con motivo del Mensaje y demás anteceden
tes que tengo a honra pasar a manos de V. 
E., la Cámara de Diputados ha tenido a 
bien aprobar el,siguiente

PROYECTO DE LEY:

“Artículo 1. o Apruébase el Cálculo -de En
tradas y el Presupuesto de Gastos de la 
Nación para el año 1941, según el siguien
te detalle:

E n t r a d a s ............................ ................................

Grupo “A” Bienes (N acionales.............  . . .
Grupo “B” Servicios N acionales..................
Grupo “C” Impuestos directos e indirectos.. 
Grupo “D” Entradas Varias . . .  . .•..............

G a s to s ........... . . .  . . .  ................... ............

Presidencia de la R ep ú b lica ..................  . . .
Congreso N a c io n a l...........................................
Servicios Independien tes................................
Ministerio del In terior .....................................
Ministerio de Relaciones E xteriores:

en moneda corriente . . $ 5.062,969.—

$ 2,167.424,778

$ 54.550,000.—
174.218,534.—

1,812.512,424.—
126.143,820. —

2,166.704,364

1.974,527.—
13.281,415.—

6.758,550.—
390.247,660.—
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en oro, $ 5.822,800 a $ 4
m|l. por $ oro. . . . 23.291,200.— 28.354,169.—

Ministerio de H a c ie n d a .................................. 153.114,651.—
Ministerio de Educación P ú b lic a ..................  405.498,874.—
Ministerio de J u s t i c i a ....................................  80.018,273.—
Ministerio de Defensa Nacional:

Subsecretaría'de Guerra ............................  274.142,134.—
Subsecretaría de Marina . ....................  279.996,229.—
Subsecretaría de A v iac ió n .......................... 67.763,740.—

Ministerio de F o m e n to ...................................  240.671,910.—
Ministerio de Agricultura ..............................  21.088,947.—
Ministerio de Tierras y Colonización . . .  . 20.306,469.—
Ministerio dé T ra b a jo ...................................... 38.951,321.-—
Ministerio de Salubridad, Previsión y Asis

tencia Social .  ........................................  144.535,990.—

Artículo 2 .o  Formará parte de las en tra
das ordinarias de 1941 la totalidad del su
perávit que arroje el balance del ejercicio 
presupuestario de 1940.

Artículo 3.0 No se podrá contratar persoi- 
nal' de empleados, sino que con cargo a la 
letra a) “Personal a contrata” del item 04 
“Gastos Variables” de la' presente ley, sal
vo que se tra te  del personal destinado a la 
construcción de obras públicas o explota
ción'de servicios, que podrá contratarse con 
cargo a las obras.

Durante el año 1941 se m antendrán'en to
dos los servicios los mismos cargos a con
tra ta  existentes en 1940, con las mismas re
muneraciones, y no se podrá contratar, a 
menos que se tra te  de ascensos, personal con 
renta superior a la que percibía en 31 de 
diciembre d’e este último año.

Las sumas consultadas en la letra a) “P er
sonal a contrata” no podrán ser incrementa
das ni disminuidas mediante traspasos.

Artículo 4 o Los servicios públicos no po
drán efectuar, con cargo al presupuesto o a 
otros fondos fiscales o propios, gastos en 
impresiones o subscripciones de revistas, ni 
hacer propaganda del propio servicio, sino 
que por intermedio de la Dirección de Apro
visionamiento del Estado.

Quedan exceptuadas de esta prohibición 
las revistas y publicaciones de carácter ex
clusivamente técnico, según calificación que 
hará el Consejo de la Dirección de Aprovi
sionamiento. Estas publicaciones no po

drán contener avisos comerciales.
Los servicios públicos tampoco podrán 

conceder autorizaciones para la publicación 
de revistas por particulares, con la denomi
nación de esos servicios o cualquiera otra.

Artículo 5.o Las construcciones que con
sulten los diferentes servicios en el item 11) 
de sus presupuestos, deberán ejecutarse por 
intermedio de la (Dirección General de Obras 
Públicas, con excepción de las del Ministe
rio de Defensa Nacional, del Ministerio de 
Educación Pública, de la Dirección General 
de 'A g u a  Potable y Alcantarillado, de la 
Dirección General de Alcantarillado de San
tiago y del Hospitalyde Carabineros.

Artículo 6.o Queda prohibido a los servi
cios públicos adquirir automóviles (automó
viles y camiones) con fondosi del presupues
to o con fondos propios. Se exceptúa de 
esta disposición a la Presidencia de la Re- 
pblica.

La adquisición de estos vehículos automó
viles la efectuará la Dirección General de 
Aprovisionamiento del Estado, de Acuerdo 
con las indicaciones de la glosa y letra 
“w” “Adquisiciones” de su presupuesto.

Artículo 7_o Las reparticiones públicas 
sólo podrán pagar honorarios por servicios 
técnicos que' no pueda realizar su propio 
personal, por medio de decretó supremo dic
tad©' en cada caso y refrendado por el Mi
nisterio de Hacienda.

Artículo 8.o Los saldos no invertidos del 
item 01) “Sueldos Fijos” pasarán a inore-



1000* CAMARA DE SENADORES »

mentar el ítem 06|01¡05|c “Deuda Flotante”.
Artículo 9.0 Las partidas que consulten 

fondos para subvenciones no podrán ser 
materia de traspasos por decreto supremo.

Artículo 10. Sólo podrán darse órdenes 
de pasajes y fletes para los Ferrocarriles 
del Estado y para empresas privadas has
ta concurrencia de los fondos de que dis
ponga la respectiva repartición en las letras 
f-1) y f-2) del item 04 “Gastos Variables” 
de sus presupuestos.

Artículo 11. N¡o podrán autorizarse la 
instalación y uso de teléfonos con cargos a 
fondos fiscales, en los domicilios particula
res de los funcionarios públicos, con excep
ción de los servicios de Gobierno Interior, 
de Carabineros, de Investigaciones, de Juz
gados del Crimen y los dependientes del 
-Ministerio de Defensa Nacional.

Dios guarde a V . E .—Carlos Estévez G., 
Presidente accidental. — G. Montt Pinto, 
Secretario.

Santiago, 26 de diciembre de 1940. — 
La Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar la Partida 01 “Presidencia de la 
República” en 1# misma forma propuesta 
por el Ejecutivo, con las modificaciones que 
se indican en la m inuta adjunta.

Lo que tengo a honra poner en conocí 
miento de V. E.

Dios guarde a V. E.—Carlos Estévez G., 
Presidente accidental.—G. Montt Pinto, Se
cretario .

Minüta dé modifióáóiones en el Presupuesto 
de lá Presidencia de la República

Página 3.— Agregar en las disposiciones

legales la ley número 6,651, de 9 de septiem
bre de 1940.

En conformidad a esta ley se aumentará 
el item 0Í|01|01' “Sueldos F ijos”  de 621,500 
a 740,100 pesos por habeyse modificado el 
rubro “ empleos varios”.

Página 4.— Aumentar el item 01|Ol|02 
“Sobre sueldos fijos”  y,la letra e) “ Por otros 
conceptos ”j  de 98,840 a 110,127 por cuanto 
el número 1 de dicha letra quedaría con 
66,351 pesos; el número 2 con 25,080 pe
sos y el número 3, cón 18,696 pesos.

Los anteriores acuerdos significan un ma
yor gasto para el Presupuesto de la Presi
dencia de la República, ascendente a 129,887 
pesos.

(Santiago, 26 de diciembre de 1940.— La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien apro
bar la Partida 02 “'Congreso Nacional”. E n  
la forma propuesta por el Ejecutivo, con 
las moaifieaciones que aparecen en la mi
nuta  adjunta.

Lo que tengo a honra poner en conoci
miento de V. E .

Dios guarde a V . E .—Carlos Estévez G., 
(Presidente accidental). — G. Montt Pin
to, Secretario.

Minuta de modificaciones introducidas por 
la Cámara de Diputados en el Presupues
to del Congreso Nacional.

Página ,3. Agregar en las disposiciones le
gales de la ley número 6,667, de 17 de sep
tiembre de 1940.

Item  02|0'1|01 “Sueldos Fijos” . Aum entar 
su total de 1.302,750 a 1.722,200 pesos, co
mo consecuencia de las modificaciones de 
la planta del Honorable Senado, que se in
dica a continuación:

02|01|01 Sueldos F i j o s ....................................

Designación

S ec re ta r io ....................• .....................................
Prosecretario y T eso re ro ................................
Secretario de Comisiones (1), Redactor Je

fe de la Redacción ( 1 ) ..............................

$ 1.722.200

Sueldo N o  de Presupuesto
Unitario Empl. 1941

6S.25O 1 68,250'
60,000 1 ' 60,000

58,500 2 117,000*
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Prosecretarios Comisiones (4), Redactores 
2.os (2 ) ............................ . ..................- . . .

Redactores 3 .os..................................................
Oficial Mayor (1), Taquígrafos l.o s  (3 ) . .  
Taquígrafos 2 .os (3), Oficial de Partes (1),

Archivero (1) ............  • .............................
Taquígrafos 3 .os (3), Oficial l.o de la Re

dacción (1); Oficiales l .o s  ( 2 ) ................
Oficiales 2 .os (4), Taquígrafos Auxiliares 

(2), Edecán (1), Oficial 2 .o de Redac
ción ( í)  ................ .... ..................... . . . . .

Mayordomo l . o . . .............................................
E cónom o............................. • ...........................
E le c tric is ta .................................. ......................
Portero 2.o de la Redacción (1), Porteros 

l .o s  (5), Telefonista ( 1 ) .................... .
Porteros 2 .os (4), Sargento (1) . '  ............
G uard ianes ............................ • ................. ...
Ascensorista (1), Lavandera (1) .. . . .  .

T o ta le s ................................... .............

48,750 6 292,500
44,875 2 89,750
39,000 4 156,000

34,125 5 170,625

29,250 6 175,500

24,375 9 219,375
21,450 1 21,450

. 1.8,900 1 18,900
16,800 1 16,800

14,700 7 102,900
13,650 5 68,250
12,600 10 126,000
9,450 2 ■ 18,900

63 1.722,200

Página 4 .El total del ítem ;u2]01|0'|2 “So
bresueldos F ijo s” , se aumenta, en virtud 
de haber sido incorporada la ley 6,667, de 
196,890 a 314,591 pesos.

La letra a) “Por años de servicios, etc.” 
sube de 196,890 a 314,591 pesos.

Página 6. Agregar la ley número 6,667, 
de 17 de septiembre de 1940; y aumentar el 
total del item 02|02¡01 “Sueldos Fijos”, de 
1.776,000 a 2.408,250 pesos, por haberse fi
jado la nueva planta de la Honorable Cá
mara de Diputados, que se indica a conti
nuación :

Designación

S e c re ta rio ............ ’ ...............• ........................
P ro sec re ta rio ....................  .............................
Secretario de Comisiones (1),*Redactor l .o

Jefe de la Redacción (1) y Tesorero (T ). 
Prosecretarios de Comisiones (4), Redacto

res 2 .os (2) . . . . . . .  .................... • .............
Redactores 3 .o s ................................................
Oficial Mayor (1), Taquígrafos l.o s  (4) y

Oficial l .o  de Redacción (1) ...................
Oficial de Partes (1), Archivero (1), Ta

quígrafos 2 .os (4) . . .  ......................
Oficiales l .o s  (2), Taquígrafos 3 .os (4) . .  
Oficiales 2 .os (3), Jefe de la Guardia (1) 

y Jefe de Oficiales de Sala (1) . . .  . . . .
Mayordomo l . o .................................... ........
Taquígrafo 4 .o ....................  ■........................
Mayordomo 2 .o (1), Ecónomo ( 1 ) ..............

Sueldo
Unitario

N.o de 
Empl.

Presupuesto
1941

68,250 1 68,260
60,000 1 60,000

58,500 3 175,500

48,750 6 292,500
44,875 3 134,625

39,000 6 234,750

34.125 6 204,750
29,250 6 175,500

24,375 5 121,875
21,450 1 21,450
21,000 1 21,000
18,900 , 2 37,800
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Oficiales 3 .o s ....................................................
Electricista (1), Guardaalmacén (1) . .  .. 
Telefonista del Congreso (1), Porteros l .o s

(4), Porteros 2 . os de la Redacción ( 2 ) . .  
Porteros 2 .os (2), Jardinero l .o  (1), S a r

gentos l .o s  (2) . . .  • ................ .. ............
Oficiales de Sala (6), Guardianes (20), Ofi

cial Ayudante del Tesorero (1), Telefo
nista ( 1 ) ................................. ............. ..

Director de los Jardines (1), Jardineros 2.o
(1), Mozos de Comedor (7), Ayudante 
Guardaalmacén (1), Lavandera (1) . ..

Ayudantes (4), Jardineros 3 .os (4) . .  . . .  
Ascensorista (1), Mozos de Lavatorio (2),

Ordenanzas (2) .............................................
Mozo de Lavatorio (1) . . .  • ..........................

T o ta le s .................................................

02,103,01 Sueldos F i jo s ................. . • ..............

18,600
16,800

2
2

37,200
33.600

14,700 7 ' 102,900

13,650 5 68,250

12,600 28 352,800

11,550 11 127,050
10,500 8 84,000

- 9,540 5 47,250
• 7,350 1 7,350

110 2.408,250

. . .  . . ................ : .............  . . .  $ '204,150

Página 7. El total del item 02|02|02 “ So
bresueldos F ijos” se aumenta, en virtud 
de haber sido incorporada la ley 6,667, de 
290,437 a 356,369 pesos.

La letra  a) “Por años de Servicios etc.”

sube de 290,437 a 356,369 pesos.
Página 10. Aumentar el item 02|03[01“

“Sueldos F ijos”, de 154,500 a 204,150 pesos, 
y modificar la planta de la Biblioteca del 
Congreso en la siguiente forma:

Designación Sueldo
Unitario

N o de 
Empl.

Presupuesto
1941

Bibliotecario Jefe de O f ic in a ....................... . 48,750 1 48,750
Jefe de Sección Ciencias Sociales (Aboga-

d o )............................................. .......... . . . . 34,125 1 34,125
Subjefe Sección G e n e ra l............• ................... 29,250 ' 1 • 29,250
O fic ia l.................................. ...  .................... 24,375 1 24,375
Mayordomo encargado de la Sección Canje f

y E ncuadem ación ............  ........................ 21,450 1 21,450
Dactilógrafo (1), Oficial Auxiliar (1) . . . 12,600 2 25,200
Portero ' A u x il ia r ............  • .............. ... ......... 11,550 1 . 11,550
A scensorista ....................................................... 9,450 . 1 9,450

T o ta le s ................................................ 9 ,
"1

204,150

Página 10. Aumentar el total del ítem tarse los sueldos de 9,000 a 12,600 pesos. -
02|03|02 y su letra a), de 21,938 a 30,555 pe
sos.

Página 11. Aumentar el total del item 
02|03[04, de 380,700 a 402,300 pesos, y la le
tra a) de 54,000 a 75,600' pesos, por aumen-

Los acuerdos anteriores significan un mú- 
yor gasto para el Presupuesto del Congreso 
Nacional, ascendente a 1.336,800 pesos, de 
los cuales corresponden a 1.315,200 pesos a 
fijos y 21,600 pesos a variables.
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Santiago, 26. de diciembre de 1940.— La 
'Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar la Partida 03 “ Servicios Indepen
dientes” en la forma propuesta por el E je 
cutivo y con las modificaciones que se de
tallan en la minuta adjunta.

Lo que tengo a honra poner en conoci
miento de V. E-

Dios guarde a V. E. — Oarlos Esté- 
vez G., Presidente accidental—  G. Montt 
Pinto, Secretario.

Minuta de modificaciones introducidas 
por la Cámara de Diputados en el1 Pre
supuesto de los Servicios Independien
tes.

Página 3. Agregar, en el renglón Oficia
les de Orado 6.o;- la frase: “ (2 abogados), 
y en los Oficiales del Grado 10: “ (1 abo
g a d o )” .

Página 6- Agregar a las disposiciones le
gales del Consejo de Defensa Fiscal la ley 
número 6,714, de 10 de octubre de 1940,

y aumentar el item 03|Q2|01 “ Sueldos fi
jos” , de $ 912,375 a $ 1.145,250, como con
secuencia de la modificación de la planta 
a que la ley se refiere.

Página 7. Item 03|02|02 “ Sobresueldos 
fijos” . Se aumenta su total de $ 23,738 a 
$ 156,182, por cuanto la letra b) “ Por re
sidencia en ciertas zonas” , sube de 46,182 
pesos, y se crea la siguiente le tra :

a) Por anos de servicios ___ $ 110,000.—
Para pagar la asignación 
al personal de planta por 
cada cinco años de servi
cios en el Consejo, que le 
acuerda la ley N.o 6,714..' 110,000—-

Item 03|02¡04 “ Gastos Variables” . Dismi
nuye el total de $ 603,975 a $ 598,608, con 
motivo de las siguientes modificaciones:

Letra a) Personal a contrata, aumenta de 
$ 141,500 a. $ 143,900 con el siguiente de
talle :

Para con tratar.el siguiente personal:
•s|gr. Oficial 2.o ' ...................... ........................

Receptores de Hacienda' y Secreta
rios de Procuradorías para Iquique, 
La Serena, Valparaíso, Talca,' Chi
llón, Concepción, Temuco y Valdivia 
Oficiales Auxiliares del Consejo . . .  
Oficial Auxiliar de Valparaíso . . . . .
Portero 2.o para S a n tia g o .............. ’.
Escribientes de Abogados. . . . .  , . . ,

10,800.— 1 10.800.

6,500.— ’ 8 52,000.
7,200.— 4 28,800.
7,200 — 1 7,200.
5,500.— 1 5,500-
4,950.— 8 39,600.

Página 7. El total del item 03|02¡04 se 
baja de $ 603,975 a $ 299,608.
- Item 03|02|04 b) “Gratificaciones y Pre

m ios” . Disminuir el to tal de $ 18,475 a 
10,708 pesos con motivo de las modifica
ciones que se indican:

Página 8- E l N.o 2 de esta letra se, re
b a ja  de $ 6,525 a $ 3,240.

Se suprime el N.o 3, y el N.o 4, que pa
sa a ser 3, se aumenta de $ 2,350 a 2,568 
pesos. ,

A continuación del N-o 3 se agrega un

número 4 nuevo, con la siguiente glosa:
“ 4) Para pagar la asignación al perso

nal a contrata por cada cinco años de ser
vicios en el Consejo, que le acuerda la ley 
N.o 6,714, $ 1.300” .

Página 9. La letra v) “Varios e Impre
vistos” , rebajarla de $ 338,000 a $ 39,000, 
quedando su número 2) con $ 1,000.

Los acuerdos anteriores significan un 
mayor gasto para el Presupuesto de los 
Servicios Independientes, ascendente a 
60,952 pesos, pues los gastos fijos se au-
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mentan en $ 232,875 y los Variables se dis
minuyen en 304,763 pesos.

Santiago, 26 de diciembre de 1940. —La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar la Partida 04 “ Ministerio del In
terio r”  en la forma propuesta por el E je
cutivo y con las modificaciones que , se de
tallan en la minuta adjunta-

Lo que tengo a honra poner en conoci
miento de V. E.

Dios guarde a V. E. — Carlos Este- 
vez G., Presidente accidental.— G- Montt 
Pinto, Secretario.

Minuta de modificaciones introducidas por 
la Cámara |de Diputados en ¿el Presupues
te del Ministerio de Interior.

Página 3. El total del item 04|01|04 “ Gas
tos Variables” se aumenta de $ 1-873,750 
a $ 2.463,750.

La letra  a) Personal a contrata sube de 
$ 12,750 a $ 201,750, por cuanto antes del 
cargo actual se agrega lo siguiente :

“ 2.o Subsecretarios regionales que de
penderán directamente d|sl Presidente dte 
la República, y no podrán desempeñar fun
ciones ni residir en Santiago, con obliga
ción de estudiar e informar acerca de los 
problemas que afectan a las zonas donde 
se les destaque, de acuerdo con el Regla
mento que dictará el Presidente*de lá Re
pública con $ 47,250 cada uno, $ 189,000.

Página 4. La letra  1-3 “ Vestuario y 
Equipo ” , se aumenta-de $ 6,000 a $ 7,000'.

Página 5. La letra  v) “ Varios e Impre
vistos”  se disminuye de $ 644,000 a 544,000 
pesos por haberse rebajado el Ñ-o 1, de 
$ 450,000 a $ 350,000.

La letra  x) “ Subvenciones” sube de 900 
mil pesos a $ 1.400,000, pues en la página 
siguiente se agrega:

3) Al Cuerpo de Bomberos de
Valparaíso para que inicie 
la reconstrucción de su 
C u a r te l ..................... .. .. $ 500,000.—

A la glosa N.o 2 se le agrega la siguien
te frase: “ ...debiendo destinarse 50,000 
pesos al Cuerpo de Bomberos de Santiago, 
para que atienda a los gastos de instala
ción del Cüartel de la 5.a Compañía” .

Página 6- El total de gastos variables 
de la Subsecretaría queda con $ 2.463,750 
en vez de $ 1.873,750.

Página 8. El item 04|02¡04, rebajarlo de 
$ 1.283,'000 a $ 1.233,000, quedando f-1 P á
gina 9 con $ 70,000, y f-2 con $ 70,000 y la  
letra m) con $ 70,000-

Página 10. El total de gastos variables 
del Servicio de Gobierno Interior queda en 
$ 1.233,000 en vez de $ 1.283,000.

Pñgina 13. El total de gastos variables 
de 04|03|04 se rebaja de $ 12.733,370 a
$ 11.482,080, puesto que la letra f-1 de la 
Página siguiente se rebaja de $ 450,000 a 
$ 400,000; de $ 2-952-/29O a $ 2.501,000 
la suma consultada en la letra f"2, que
dando su N.o 1) con $ 46,000, su N.o 2) 
con $ 1.700,000 y su N.o 3) con $ 750,000; 
de $ 1.200,000 a $ 1.150,000 la suma con
sultada en la letra  g ) ; de $ 210,000 a 200 
mil pesos la suma consultada en la le tra  
1-2; de $ 80,000 a $ 70,000 la suma consul
tada en la letra 1-3; de $ 1.450,000 a 1 mi
llón 150,000 pesos la suma consultada en 
la letra -j) ; de $ 650,000 a $ 640,000 la su
ma consultada en la letra k ), quedando su 
N.o 3 con $ 130,000; de 1.615,000 a 1 mi
llón 605,000 pesos la suma consultada en 
la letra  1), quedando su N.o 1 con 1.440,000 
pesos; de 500,000 a $ 590,000 la suma con
sultada en la letra  m ) ; de $ 240,000 a 140 
mil pesos la suma consultada en la letra  
v), quedando su N.o 1 con $ 4,000, su N.o 
3 con $ 35,000, sú N-o 4 con ’$' 76,000, su 
N.o 5 con $ 20,000 y suprimido su N.o O; 
y de $ 1.400,000 a $ 1.150,000 la suma con
sultada en la letra  w), quedando su N.o 
1 con $ 650,000 y su N.o 2 con -500.000 
pesos-

Página 18. Como se dijo oportunamen
te, se rebaja el to tal de variables de 12 mi
llones 738,370 a $ 11.482,080.
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Página 23. En las disposiciones legales 
del Servicio Carabineros de Chile, citar la 
ley 6,651, de 9 de septiembre de 1940.

El item 04|06|01 “ Sueldos fijos” se au
menta de $ 120.129,250 a $ 161.088,690.

Se agrega la planta de Carabineros en 
conformidad a los términos de la ley 6,651 
ya citada-

Página 27. Item 04|06|02 “ Sobresueldos 
f ijo s” . Se aumenta el total de 22 millones 
853,090 a $ 23.657,-914. La letra b> “Por 
residencia en ciertas zonas”  sube de 5 mi
llones 812,375 a $ 7.794,170; y la letra el 
‘‘Por otros conceptos” , Je $ 17.040,715 a 
$ 20-863,744, por cuanto las Partidas de 11 
millones 200,000 pesos y $ 12,300 del N.o 1 
aumentan a $ 15.018,767 y $ 16,762, res
pectivamente, y el total del N.o 1) queda 
en $ 15-18,769 en vez dé $ 11.212,500.

Página 28- Item  04|06l04 ‘‘Gastos Va
riables” . Se aumenta el total de 43 millo* 
nes 870,000 a $ 45.937,000, como conse
cuencia de las siguientes modificaciones:

La letra b) “ Gratificaciones y Premios” 
sube de $ 2.140,000 a $ 4.295,000, pues el 
N.o 2) queda con $ 650,000 en vez de 450 
mil pesos, y el N-o 4) con $ 3.500,000 en 
vez de $ 1.545,000 y se reemplaza en la 
glosa de este último la cita legal por “ (Ley 
6,651 Art. 7.o) ” ,

Página 30. El total de la letra v) “Va
rios e Imprevistos” se disminuye de 410 
mil pesos a $ 322,000, rebajándose de 150 
mil pesos a $ 50,000 la suma consultada 
en el N-o 4), y agregándose él siguiente 
número nuevo:

“ 6) Para pagar al Director General de 
Carabineros una gratificación para gastos 
de representación (Ley N.o 6,651, artícu
lo 5.o) : $  12.000.

El total de gastos variables, como ya se 
ha dicho, queda en $ 45,837,000'.

Página 31. E l item 06|06|06, rebajarlo 
de $ 20.000,000 a $ 19.300,000, y rebajar, 
en igual forma, su letra b)-

Página 32. E l segundo N.o 3 del 04|06¡ 
011, letra a) pasa a ser 4.

Página 35. El total del item 04|07¡04, 
rebajarlo de $ 3.445,750 a $ 2-745,750.

Rebajar, además, en este, item: de 150 
mil pesos a 75 mil pesos, la suma consul
tada en la letra b ) ; de $ 85,000 a $ 80,000 
la suma consultada en la letra c ) ; de 200 
mil pesos a $ 140,000 la suma consultada 
en la  letra f -1 ) ; de $ 100,000 a $ 70,000 la 
suma consultada en la letra  f*2.

Página 37. Rebajar, además, en el mis
mo item 04|07|04 de $ 340,000 a $ 300*,000 
la suma consultada en la letra g), por 
cuanto el N.o 1 se rebaja de $ 100,000 a 
$ 90,000; el N.o 2, de $ 200,000 a 180,000 
pesos, y el N-o 3, de $ 40,000 a 30 mil pe
sos.

k) de 320 mil pesos a" 300 mil pesos la 
suma consultada en la letra k), rebajándo
se de $ 220,000 a $ 120,000 el N.o 1, y de 
100 mil pesos a 80 mil pesos el N.o 2 ;-de 
250 mil pesos a 180 mil pesos la suma con
sultada en la letra m), y, finalmente:

j) de $ 500,000 a,$  300,000 la suma con
sultada en esta le tra ; y de 240 mil pesos a 
$ 140,000 la suma consultada en la letra 
v), quedando su N.o 1) con 50 mil pesos; 
y, finalmente, se encuentra en total en la 
Página 39 de Variables; quedó en 2 millo
nes 745,750 pesos.

Página 40- El total del item 04l08l04 
‘‘Gastos Variables” se rebaja de 1.808,750 
pesos a $ 1.308,750, por cuanto la letra v) 
de la página 42 se rebaja de $ 1.020.000 a 
$ 520,000, quedando el N.o 4 con $ 500,000 
en vez de $ 1.000,000.

Página 43- El t-otal de variables queda 
en $ 1.308,750.

Página 44. El total del item 04|10l04 se 
rebaja de $ 122,500 a $ 64,500, agregándo
se después de la letra o) la siguiente:

“e) Arriendo de bienes raíces” , 42,000 
pesos. Para pagar el arriendo del local que 
ocupa el Departamento de Santiago ¡ 42,000 
pesos ’ ’•

v) Se ha rebajado de $ 110,000 a $ 10,000, 
reduciéndose los números 1 y 2 de 10,000 
y $ 100,000, respectivamente, a $ 5,000 ca
da uno.

El total de variables queda en $ 64,500.
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Página 47. El Ítem 04|10¡|04 “Castos Va
riables” se reduce a $ 12.392,200.en vez de 
$ 12.752,2010, porque en la página siguien
te letra j )  se rebaja la suma de 4:550,000 
pesos a $ 4.280,000, por haberse reducido 
el N.o 1 de $ 3-000,000 a $ 2.800,000; el N.o 
2 de 800 mil pesos a 780,000, y el N.o 3 
de 750,000 a 700 mil pesos. *

Página 50. La letra v) se reduce de 200 
mil 200 pesos a $ 110,200, rebajando de 
180 mil pesos a $ 100,0100 el N.o .1, y de 
$ 20,000 a $ 10,000 el N.o 2, .quedando el 
total de este item en la página siguiente 
en 12-392,200.

Página 51. En el item 04¡10'jll, a) 3, re
bajar de $ 1.500,000 a $ 1.100,000 la suma 
consultada en el N.o 3 de la letra a).

El item O4|1Ó]11 queda, por lo tanto, con 
un total de $ 3.268,000-

Página 57. En las disposiciones legales 
de-la Dirección General de Pavimentación 
agregar la ley N.o 6,699, d e .4 de octubre 
de 1940, que modificó la planta, por lo cual 
el total del item 04|12|01 “ Sueldos fijo s” 
sube de $ 438,250 a $ 899,850.

Santiago, 26 de diciembre de 1940.— La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar la Partida 0$ “ Ministerio de Re
laciones Exteriores y Comercio”  en la for
ma propuesta por el Ejecutivo con las mo
dificaciones que se detallan en la minuta 
adjunta.

(Lo que tengo a honra poner en conoci
miento de V. E-

Dios guarde a V. E. — Carlos Esté- 
vez G., Presidente accidental.— G. Montt 
Pinto, Secretario-

Minuta de modificaciones introducidas por 
la, Cámara de Diputados en el Presupues
to del Ministerio de Relaciones Exterio
res y Comercio.

Página 4- El total del item 05l02.|04
“ Gastos Variables” se rebaja de 2 millo
nes 834 mil 477 pesos a 2.334,477 pesos.

Página 8. El total del item 05|05l04
“Gastos Variables” se ha reducido de 
$ 1.829,975 a $ 1.031,850, por cuanto la

letra a) “ Personal a con trata”  se ha re
ducido de $ 1.470,975 a $ 672,850,- y el N-o 
1, de $ 1.467,375 a $ 669,250.

Página 9. Se reemplaza la glosa del N.o 
1 de la letra a) “Personal a con trata” por 
la siguiente:

“ Para contratar empleados técnicos y 
administrativos de la Subsecretaría de Co
mercio, debiendo equipararse el cargo de
Secretario General al de Director de De-♦
partam ento; el de Asesor Jurídico, al de 
similar de la Subsecretaría de Relaciones 
Exteriores, ambos grado 3.o, y al grado 10 
al funcionario que desempeña el cargo de 
Secretario de la Asesoría Jurídica de Co
mercio, conteniéndose en la suma global 
las destinadas a estas equiparaciones” -

Página 16. En el N.o 3 de la letra v) 
“ Varios imprevistos”  se - corrige “ 1929” 
por “1939” .

Santiago, 26 de diciembre de 1940.— La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar la Partida 06 “ Ministerio de Ha
cienda”  en la forma propuesta por el E je
cutivo y con las modificaciones señaladas 
en la minuta adjunta.

Lo que tengo a honra poner en conoci
miento de V- E.

Dios guarde a V- E. — (Jarlos Esté- 
vez G., Presidente accidental.— G. Montt 
Pinto, .Secretario.

Minuta de las modificaciones acordadas por 
la Honorable Cámara de Diputados en el 
Presupuesto del Ministerio de Hacienda:

Página 3. 06¡01|04 “ Gastos Variables” , 
se ha aumentado la suma que consulta es
te item de 1.647,200 pesos a 3.117,200 pe
sos.

Página 4. Letra k‘) “ Gastos Generales” , 
se rebaja de 135,000 a 105,000 pesos, redu
ciéndose el número de 70,000 a 60,000 pe
sos y el número 2 de 65,000 a 55,000 pe
sos.

En la letra v), número 2, se suprime la 
frase: “ inferiores individualmente a 200 
mil pesos cada uno” .

Se ha agregado iin número nuevo a con
tinuación del 2:

“ Número 3. Para pagar a “ The Nitrate
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Railways Co. L td .” , eomo saldo de cuenta 
pendiente, según decreto del Ministerio de. 
Hacienda, número 1,290,. de 9.-de abril de 
1938, 292,912 pesos” .

El número 3, pasa a ser 4.
Página 5. En el mismo item, se ha au

mentado el total que consulta la letra  v) 
de 1.099,700 a 2.604,700 pesos.

A Continuación del actual número 4 de 
esta letra, se ha agregado el siguiente nú
mero nuevo: „ .

“ 5) Donación a la Municipalidad de 
Santiago para la celebración del 4 .o Cen
tenario de la Fundación de la ciudad de 
Santiago, de acuerdo con la ley número 
6,744,- de 29 de octubre de 1940, 2.000,,000 
de pesos” .

Los totales del item 06¡01|04, se han ele
vado dé 1.647,200 a 3.117,200 pesos.

Página 9. El ítem 06¡01| 10 “ Devolución 
de entradas” , . . .  etc., se ha rebajado de 
5.205,000 a 5.105,000 pesos, puesto que la 
letra c) se ha reducido de 3.605,000 a 3 
millones 505,000 pesos, en la letra y en la 
glosa que aparece en la página siguiente.

En consecuencia, el total del item en pá
gina 10, queda con 5.105,000 pesos.

Página 19. 06)05)04 “ Gastos variables” , 
se ha rebajado la suma que consulta este 

•item de 7.490,000 a 3.993,050 pesos.
La letra a) de este item se ha rebajado 

de 5.325,500 a 1.828,050 pesos y el número 
1), de esta letra  se ha rebajado de 5.267,750 
a 1.770,300 pesos.

El total del item 06 [05 ¡04, se ha rebaja
do de 7.490,500 a 3.993,050 pesos.

Página 23. El total del item 06 [06 [04 
“ Gastos Variables” , se rebaja de 2.715,113 
a 2.240,000 pesos; por haberse suprimido 
el número 3 de la letra v) en.página 25 de 
475,113 pesos. En consecuencia, la letra 
v) se rebaja a 210,000 pesos en vez de 685 
mil 113 pesos.

Página 25. El total de “ Gastos Varia
bles” de la Tesorería General queda, en 
.consecuencia, reducido a 2.240,000 pesos.

Página 26. 06[07¡04 “ Gastos Variables” 
se ha rebajado de 4.866,000 a 4.157,600 pe
sos.

La letra a) de este item se ha rebajado 
de 675,000 a 66,600 pesos.

Página 28. La letra k) “ Gastos Genera

les” , se ha rebajado de 200,000 a 150,000, 
pesos; la letra w) de 100,000 a 50,000 pe
sos.

El total del item se ha disminuido de 
4.866,000 a 4.157,600 pesos.

1 Santiago, 26 de -diciembre de 1940. — 
La Honorable Cámara de Diputados ha te
nido a bien aprobar la Partida  07 “ Minis
terio de Educación Pública” en la forma 
propuesta por el Ejecutivo y con las modi
ficaciones que se detallan en la minuta ad
junta.

Lo que tengo a honra poner en conoci
miento de V . E.

Dios guarde a V . E . — C. A. Cifuen- 
tes, Presidente accidental. — G. Montt Pin
to, Secretario.

Minuta de las modificaciones introducidas 
por la Honorable Cámara de Diputados en 
el Presupuesto del Ministerio de Educa

ción Pública:

Página 3. Secretaría y Administración 
General. Eliminar todas las disposiciones 
legales y colocar en reemplazo “ ley núme
ro 6,774, de 5-XII-940” . 07(01¡01 “ Sueldos 
Fijos” . Rebajar su total de 3.026,325 x a 
1.507,000 pesos, con la planta a que se re
fiere la ley.

Página 5. Elevar el item 07)01102 “ So
bresueldos fijo s” de 80,000 a 507,050 pesos, 
con la siguiente glosa: “ a) Por años de 
servicios, 507,050 pesos” .

Para pago de aumentos quinquenales del 
personal de Subsecretaría y Direcciones 
Generales, de acuerdo con la ley número
6,773, 507,050 pesos.

07¡01|04 “ Gastos V ariables” , rebajar su 
total de 1.899,900 a 1.599,400 pesos.

Letra a) “ Personal a con trata” , elimi
nar la cifra de 300,500 y toda la planta del 
personal a contrata, que se detalla a con
tinuación de esa cifra.

Página 6. La letra f-1 se aumenta de 45 
mil a 195,000 pesos; su glosa actual ñevará 
el número 1, y se agrega:

“ 2 Para movilización de las Colonias 
Escolares por los F F . CC. del Estado, 150 
mil pesos” .

Página 7. El total de la letra  v) “ Varios e
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Im previstos” baja de 1.296,400 a 1.146,400 
pesos. • Se reemplaza la glosa del número 7 
por la siguiente:

“ 7. Escuela de Servicio Social del Esta
do dependiente del Ministerio de Educa
ción Pública” . La cifra de 1.012,400 se ba
ja a 562,400 pesos. A continuación del nú
mero 3 de esta letra, se agrega el siguiente:

“ 9. P ara  los gastos de administración y 
mantención del Estadio Nacional, suma que 
será distribuida por Decreto Supremo, 300 
mil pesos” .

El total de “ Gastos Variables”  de la 
Subsecretaría queda» en consecuencia, re
bajado a 1.599,400 pesos.

Página 8. -El item 07|01|09,- Subvencio
nes y primas de fomento, aumentar su to
tal de 7.657,850 a 8.631,600 pesos y hacer 
esta misma modificación en la letra d) Fo
mento de la Educación Particular, modifi
cando la glbsa del I, en la siguiente for
ma :

“ I Subvenciones a escuelas en conformi
dad con el artículo 12 de la ley número
6,773, a razón de cien pesos por alumno 
de asistencia media, 5.842,500 pesos” .

Eliminar la glosa número II, y la glosa 
I II  pasa a ser I I .

Página 9. Deben agregarse las palabras 
“ (escuela nocturna)” , al final de la glosa 
de los siguientes números del folleto im
preso : 6, 7, 9, 41, 92, 102, 103, 104, 110, 112, 
149, 150, 160, 162, 164, 166, 167, 168, 169, 
170, 202, 204 y 208.

Página 17. A continuación del número 
154, se agrega el siguiente nuevo:

“ 154-Á. Colegio San Juan, de Dota, 5,000 
pesos” :

En el número 8 del impreso a continua
ción de “ Juanita A guirre” , agregar “ de 
A guirre” .
• En la glosa de la subvención número 215 
Hogar Infantil de Valdivia, substituir la 
frase que dice: “ Ayuda extraordinaria pa
ra la dotación de Talleres” , por “ escuela”:

Págiña 21. El número 228, Museo Regio
nal de Punta Arenas, se rebaja de 10 a 
5,000 pesos.

El total de las subvenciones’ quedan en 
8.631,600 pesos.

El total del item 07 |01 |ll, Construcciones

etc., sube a 8.950,000, en vez de 7.190,000 
pesos.

La letra  b) Auxilios, etc., de este item 
se aumenta de 6.640,000 a 8.400,000 pe
sos, puesto que en su número 1 la cantidad 
de 5.400,000 sube a 7.000,000. de pesos y 
la de 540,000 a 700,000 pesos.

El subtotal de 5.940,000 queda, pues, 
elevado a 7.700,000 pesos.

Página 22. El total de construcciones, 
etc., queda en 8.950,000 pesos.

Educación Primaria. — Eliminar todas 
las disposiciones legales y colocar en su 
reemplazo ley número 6,773, de. 5 de diciem
bre de 1940.

Item 07¡02|01 “ Sueldos F ijos” , aumen
tar su to tal de 93.582,020 a 146.888,775 pe
sos y cambiar la planta actual por la  que 
figurá en la ley citada.

PSágina 25. Item 07|02Í02, “ Sobresuel
dos F ijo s” , elevar su total de 42.497,793 
a 60.978,020, pesos. Aumentar la letra  a) 
por años de servicios de 37.824,798 a 54. 
millones 270,220 pesos, y reemplazar las 
glosas actuales de esta letra por las siguien
tes :

“ Para pago de aumentos quinquenales 
de todo el personal de Instrucción Prim aria 
de acuerdo con la ley número 6,773, 54 mi
llones 270,220 pesos” .

Página 26. Elevar la letra b), por resi
dencia en ciertas zonas, dp 4.673,000 a 6 
millones 707,800 pesos.

Item 07102 ¡04 “ Gastos Variables” , reba
jar su total de 20.495,525 a 19.933,900 
pesos. La letra a) “ Personal a contrata” , 
debe disminuirse en su total de 806,125 
pesos a 284,500, pesos. El número 1) queda 
con 120,000 pesos en vez de 333,000. Se 
suprime el número 2) y 21 número 3 ) . El 
número 4) pasa a ser número 2) con 64,500 
pesos en vez de 87,500 pesos. Se suprime el 
número 5), y el número 6), pasa a ser 3), 
con un total de 100,000 pesos.

La letra e) “ Arriendo, etc”;, sube de 5 
millones 800,000 pesos a 5.860,000 pesos y . 
al final de su glosa se agrega la f ra se : 
“ debiendo estar comprendido el arriendo 
del local que ocupa la Escuela Normal de 
Valdivia” .

Página 30. La letra 1) “ Conservación y 
Reparaciones” , se rebaja de 940,000 a 840
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mil pesos, por cnanto su número 1) se re
duce de 600,000 a 500,000 pesos.

Página 33. Educación Secundaria. — Eli
minar todas las disposiciones legales y co
locar en reemplazo “ ley número 6,773, de 5 
de diciembre de 1940’’,

Item 07¡03|01, “ Sueldos F ijos’’, elevar su 
total de 25.987,578 a 38.540,650 pesos, y 
reemplazar la planta por la que figura en 
la  ley ya citada.

Página 49. Item 07|03¡02, “ Sobresueldos 
F ijo s’’, elevar su total de 13.153,957 a 
16.110,557 pesos. La letra  a) “ Por años de 
servicios”, se aumenta de 11.848,900 a 14 
millones 572,530, y se reemplazan las glosas 
actuales por la siguiente:

Página 74. Item 07|05|02 “ Sobresueldos 
F ijos’’, elevar su total de 1.900,000 a 3 mi
llones 400,000 pesos. La letra a) “ Por 
años de servicios’’, se aumenta de 1.300,00 
a 2.500,000 y se reemplaza su glosa por la 
siguiente:

“ Para pagar aumentos quinquenales a 
todo el personal dependiente de la Direc
ción General de Educación Industrial y 
Minera, de acuerdo con la ley número
6,773, 2.500,000 pesos’’.

La letra b), “ Por residencia en ciertas 
zonas”, aumenta su total de 600,000 a 900 
mil-pesos” .

Página 75. Item 07.05.04 “ Gastos Va
riables” , disminuye su total de 13.069,130 
a 10.724,655 y se reemplaza la letra a) 
“ Personal a contrata”  por la siguiente: 
(figura en el impreso respectivo, agrega
da) .

Página 79. La letra v) “ Varios e Im 
previstos” , sube de 3.758,400 a 4.358,400 
pesos.

Página 80. En el número 8 de esta mis
ma letra, se cambia “ Liceo” por “ Escue
la ” , y al final de este número se agrega:

“ Escuela de Artesanos de San Felipe, 
300,000 pesos” .

Escuela de Artesanos de Melipilla, (que 
sirva los intereses agrícolas de la región), 
300,000 pesos” .

El total de “ Gastos Variables” , queda 
en 10.724,655.

Página 83. Biblioteca, Archivos y Mu
seos . —Elim inar las disposiciones legales

y poner en su reemplazo “ ley número
6,773, de 5 de diciembre de 1940” .

Item 07|06|01 “ Sueldos F ijos” , aumen
tar su total de 1.103,500 a 2.163,375. Reem
plazar la planta por la que figura en la ley 
antes citada.

Página 85. A continuación de la planta 
se crea el item 07j06|0,2 “ Sobresueldos F i
jos” , con un total de 649,013 y con la si
guiente glosa:

a) Por años de servicios, 649,013.
“ Para pagar aumentos quinquenales a 

todo el personal dependiente de la Dirección 
General de Biblioteca, Archivos y Museos 
de acuerdo con la ley número 6,773, 649 
mil 013 pesos” .

El ítem O7|O6|04, “ Gastos Variables” , 
disminuye su total de 1.437,825 a 855,400 
pesos, eliminando la cantidad de 282,425 
correspondiente a la letra a) “ Personal a 
contrata” , y los nueves números de su 
glosa.

Página 88. La letra v) “ Varios e Im
previstos” , se disminuye de 378,100 a 78 
mil 100, suprimiendo el número 6). El nú
mero 7) pasa a ser número 6).

Página 90. El total de “ Gastos Varia
bles” , se disminuye de 1.435,825 a 855,400 
Como consecuencia de las modificaciones 
anteriores, el total del proyecto de Presu
puestos del Ministerio de -Educación Pú
blica para 1941, aumenta de 305.018,829 a 
405.498,865 pesos.

Santiago, 26 de diciembre de 1940. —
La Honorable Cámara de Diputados ha te
nido a bien aprobar la Partida 08 “ Minis
terio de Justicia en la forma propuesta 
por el Ejecutivo y. con las modificaciones 
que se- señalan en la minuta adjunta.

Lo que tengo a honra poner en conoci
miento de V. E.

Dios guarde a V. E . — Carlos Estévez
G., Presidente accidental. — G. Montt Pin
to, Secretario.

Minuta de las modificaciones introducidas 
por la Honorable Cámara de Diputados en 
el Presupuesto del Ministerio de Justicia:

_ Página 4. El item 08¡01¡04 “ Gastos Va
riables” , se rebaja de 1.669,200 a 1.619,200 

64.—lExtraord,,—Sen.



1,̂  -___  _
1010 CAMARA 1)E - SENADORES

pesos, a causa de las siguientes modifica
ciones :

Al final de la glosa número 2 de la letra 
f)1, se suprime la frase “ u otros motivos” , 
y en la glosa número 3 se reemplaza la pa
labra “ invertido” por “ que inviertan” .

Página '5. La letra j) se rebaja de 220,000 
pesos a 170,000 pesos por haberse dismi
nuido el número 1 de 45,000 a 40,000 pesos; 
el número 2 de 15,000 a 5,000 pesos; y el 
húmero 4 de 100,000 a 65,000 pesos.

Página 14. A las citas legales agregar: 
“ 6,389, de 30-VIII-940 y 6,683, de 27-ÍX- 
940” .

El monto del renglón 08¡03|01 “ Sueldos 
Fijos” , se eleva a 15.596,224 pesos, modi
ficando el detalle como sigue:

Página 15. A continuación de “ San Vi
cente” (1), agregar “ Talagante (1 )” , au
mentar el número de empleados a 97 y el 
total de estos sueldos a 3.880,000 en vez de 
3.840,000, pesos.

Página 16. Agregar a continuación de 
“ San Vicente (1 )” , “ Talágante (1 )” , au
mentar el número de empleados de 55 a 56 
y el total de los sueldos de 1.650,000 a 1 
millón 680,000 pesos.

Página 17. En los Oficiales l.o s , con 20 
mil 718 pesos 75 centavos aumentar los de 
Santiago de (26) a (31); el total de 61 a 
66 y el total de los sueldos de 1.203,844 a 
1.367,438 pesos.

Rágina 18. En los empleados con 15,843 
pesos 75 centavos, disminuir los Oficiales 
3 .os de'Santiago de (48) a (43); el núme
ro de empleados de 82 a 77 y el total de 
los sueldos de 1.299,188 a í . 219,969 pesos.

Página 19. En los empleados con 11,830 
pesos, agregar a continuación de “ Santa 
Cruz”  (1) “ Talagante (1 )” ; el total de 
estos empleados quedan en 103 y el monto 
de sus sueldos sube de 1.206,660 a 1.218,490 
pesos.

Página 20. En los empleados con 10,395 
pesos, agregar a continuación de “ San Car
los (1)” , “ Talagante (1 )” ; el total de 
empleados sube a 29 y el de sueldos a 301 
mil 455 pesos.

Página 21. En los Oficiales de Sala, con 
7,087 pesos 50 centavos se agrega “ Tala- 
gante (1 )” , después de “ Santa Cruz (2 )” ;

el total de empleados sube de 65 a 66 y Ios- 
sueldos de 460,688 a 467,755 pesos.

Página 22. El total de empleados se au
menta de' 699 a 704, y se corrige el monto 
total de sueldos al aumentarse de 15.472,537 
a 15.596,224 pesos.

Página 25. Agregar a las citas legales: 
“ 6,683, de 27-IX-940” , .y disminuir el to
tal del item 08¡04¡01 “ Sueldos F ijos” , de 
1.763,117 a 1.704,929 pesos.

Suprimir el cargo de Juez de “ Talagan
te (1 )” , el número de funcionarios de b a ja  
de 11 a 10 y el monto de sus subidos de 
264,000 a 240,000 pesos.

Página 26. Suprimir el Secretario de 
“ Talagante (1 )” , el número de funciona
rios baja de 13 a 12 y sus sueldos disminu
yen de 234,000 a 216,000 pesos.

Página .27. En los dos grupos de em
pleados, suprimir “ Talagante (1 )” ; en el 
primero, el número de empleados queda, 
pues, en 5, con un total de sueldos de 45,500 
y en el segundo grupo, el número de em
pleados baja de 11 a 10 v los sueldos de- 
77,963 a 70,875 pesos.

Como consecuencia' de lo anterior, el to
tal de funcionarios de este Servicio baja  
de 107 a 103, con un monto que suma 1 mi
llón 704,929, en vez de 1.763,117 pesos.

Página 27.— El item 08j04¡04 “Gastos va
riables”, se aumenta de 119,300 a 182,838 
pesos. Al principio de este item se crea la 
siguiente le tra :

“a) Personal a c o n tr a ta ................$ 59,938
Juzgado de Letras de Me

nor Cuantía de Santa
Juana. Juez ..................$ 24,000

Secretario...........................  18,000
Escribiente 1. o ................. 10,850
Oficial de Sala .....................  7,088

Página <27.— La letra e) “Arriendo”, etc., 
se aumenta de 48,000 a 51,600 pesos.

Página 28.—La glosa actual de esta le' 
tra queda con número 1 y se agrega:

“ (2) Para arriendo de local para el Juz
gado de Letras de Menor Cuantía de San
ta Juana, 3,600 pesos” .

El total de gastos variables se aumenta 
de 119,300 a 182,838 pesos.
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Página 28.— En las disposiciones legales 
se agregan los decretos 530, de 31 de ene
ro de 1940 ; 2,875, de 29 de julio de 1940; 
3,365; de 9 de septiembre de 1940 y 3,800, 
del 9 de octubre de 1940. Corregir igual
mente el número 1310 por 1013.

Página 29.— El total del item 08¡ 05,01 
“Sueldos Fijos”, sube de 3.507,030 a 3 mi
llones 519,325 pesos.

Página 30.— En los Oficiales Civiles con 
8,680 pesos se agrega a continuación de 
“1 .a  Illapel”, “1 .a  Combarbalá” .

Página 31.—Entre los mismos oficiales a 
continuación de “1 .a  Buin” se agrega “1.a 
Talagante” ; el total de empleados sube de 
63 a 65 y el de sueldos de 546,840 a 564,200 
pesos.

En los oficiales con 7,280 pesos se supri
me “12.a Combarbalá” se cambia “18.a Pe- 
ñaflor” por “2 .a  Peñaflor” y se suprime 
“20.a Talagante” . El total de estos emplea
dos queda, pues, en 42, eñ vez de 44 y los 
sueldos bajan de 320,320 a- 305,760 pesos.

Página 33.— En lois oficiales de 6,160 pe
sos se cambia en Osorno: “2 .a  San Pablo” 
por “3 .a San Pablo” y “7 .a Puerto Octay” 
por “5 .a Puerto Octay” .

En la misma página en el grupo siguien
te, se cambia en Atacama: ‘2 .a Huasco Bajo” 
por “3.a Huasco Bajo”, y en Cautín se agre
ga “4 .a Lastarria” .

Página 34.—En Coquimbo, cambiar: “7.a 
Chañaral” por “2 .a  'Chañaral” y en Santia
go “19.a Isla de Maipo” por “3.a. Isla de 
Maipo” ; el número de empleados sube de 95 
a ' 96 y el total de sueldos de 438,900 a 
443,520 ]jesos.

Página 35.— En los oficiales de grado 22 
se cambia “Cautín: 3 .a Cuneo” por “Valdi
via: 3 .a Cuneo”, que se agrega al final del 
grupo, y “5.o Quebradita” por “2 .a  Qua- 
bradita” .

Página 37.— En los escribientes de gra
do 25, se agrega al principio del grupo: 
“Biobío: 5 .a de Los Angelas” ; el número 
de estos empleados sube, en consecuencia, de 
29 a 30, y sus sueldos de 141,375 a 146,250 
pesos.

Tcdm estas modificaciones aumentan el 
total de empleados del Registro Civil,-de 
512 a 514 y el monto de los sueldos de 
3.507,030 a 3.519,525 pesos.

Página 38.—E l total de gastos variables 
disminuye de 1.034,075 a 984,075 pesos.

Página 40.— Letra v) “Varios e impre
vistos”, disminuye de 200,000 a 150,000 pe
sos y se rebaja el número 1 de 175,000 a 
135,000 pesos y el número 2 de 20,000 a 
10,000 pesos.

Página 41.— .Dirección General de Pro
tección dé Menores. Agregar a la legisla
ción, ley número 6,773, de 5 de diciembre 
de 1940.

Item 08|06|0í “Sueldos fijos” aumentj, su 
total de 1.352,165 a 1.771,1O3‘ pesos, como 
consecuencia de los aumentos establecidos 
en la ley número 6,673 .

Página 43.— Item 08,06,04 “Gastos va
riables”, aumentar sú total de 5,438,025 a 
5.623,993 pesos.

La letra a) “Personal a contrata”, se au
menta de 392,025 a 577,993 pesos por la 
aplicación de la ley número 6,733.

Página. 52. — El total de gastos variables 
se aumenta de 5.438,025 a 5,623,99 pesos.

Página 55.— Dirección General de Prisio
nes:

Agregar a las citas legales el decreto nú
mero 3,215, de 28 de agosto de 1940, y lá 
ley número 6,683' de 27 de septiembre de 
1940.

Página 56. ,—El total del item 08,08,01, 
‘‘Sueldos fijos”, se aumenta de 14.489,500 a
14.654,500 pesos.’

Bajo el rubro “Personal Administrativo” 
se aumenta el número de oficiales'de grado 
14. de 16 a 18 y el total de sus sueldos de 
192,000 a 216,000 pesos.

Página 57.—  Se aumenta el número de 
sargentos 2 .os de grado 19 de 220 a 222 y 
el monto de sus sueldos de 1.815,000 a 
1.831,500; el número de cabos de grado 21 
sube de 190 a 194 y sus sueldos de 1.353,750 
a 1.382,350 pesos; ¡el número de vigilantes 

•de grado 23 queda en 1081 en vez de 1065 
y sus sueldos en 6.486,000 en vez de 6 mi
llones 390,000 pesos.

El total de empleados sube, en conse
cuencia de 1,939 a 1,963 y el total de suel
dos de este servicio, de 14.489,500 a 14 mi
llones 654,500 pesos.

El item 08|G8|02 “Sobresueldos fijos”, se 
aumenta de 4.301,700 a 4.349,.850, a causa de

• la modificación que se indica en seguida:

(
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Página !í>8.— Letra e) Por otros concep
tos sube dé 4.001,700 a 4,049,850 pesos, por 
cuanto el número 1 queda con 1.546,150 pe
sos en vez de 1.521,400- pesos y el número 
2 con 1.935,900 pesos en vez de 1.912,500 
pesos.

Las enmiendas anteriormente expresadas 
aumentan el total de gastos del Presupues
to de Justicia en la suma de 859,388 pesos.

Santiago, 26 de diciembre de 1940. —
La Qámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar la Partida 09 “Ministerio de De
fensa (Nacional, .Subsecretaría de G uerra”, 
en la forma propuesta por el Ejecutivo y 
con las modificaciones que se detallan en 
la minuta adjunta.

Lo que tengo a honra poner en conoci
miento dé V. E.

Dios guarde a V. E .—Rene de la Jara,
Presidente accidental.— G. Montt Pinto, Se
cretario .

Minuta de modificaciones introducidas por 
la Cámara de Diputados en la Partida 
Defensa Nacional, Subsecretaría de Gue
rra.

Página 3 .— Agregar en las listas de las 
leyes citadas, las leyes 6,709 de 8 de octu
bre de 1940 y 6,772, de 5 de diciembre de 
1940.

Página 4 .— 'Aumentar el item 09¡01[01, 
Sueldos Fijos, de 87.330,125 a 117.013,410 
pesos, con motivo de la aplicación de la’ ley 
6,762, antes 'citada, que modificó los sueldos 
de la Subsecretaría de Guerra.

Página 11.—Él item 09|01|02. Sobresuel
dos Fijos, se aumenta de 17.671,220 a 
23.783,946 pesos, de acuerdo con las si
guientes modificaciones: la letra a) Por 
años de servicios se aumenta de 1.271,747 a 
1.53Í,120 pesos. ,

Se suprime la glosa y la cantidad del nú
mero 1 de esta le tra .

El número 2 que pasa a ser número 1, 
queda como sigue:

“1. Sobresueldo del 5 por ciento 
al. personal de empleados del 
Ejército por cada' cinco años 
de servicios en las institucio

nes de Defensa Nacional (Art.
21 Ley 6,772, del 5 de diciem
bre de 1940. . . .  . . .  . . . . . . $  640,820

El número 3, que pasa a ser número 2, se 
reem plaza,tanto en su glosa como en la can
tidad, por-el siguiente:

*
2. 10, 15 y 20 por ciento para 

los empleados civiles del E jér
cito que hayan adquirido dere
cho a subir de grado de acuer
do con los artículos 62 y 63 
de la ley número 5,946, has
ta el 6 de diciembre . de 1941.
(Art. 2.0 transitorio Ley 6,772) 400,300• ■
A continuación se agregan los siguientes 

números nuevos:

3. 10 y 20 por ciento del sueldo 
para los Brigadieres que cum
plan cinco y diez años respec
tivamente, en el mismo empleo,
(ArL 4 .o  de la ley 6,772). . 40,000

4. 10 y 20 por. ciento para los 
• suboficiales y Sargentos de los

Servicios que tengan en estas 
plazas el límite de su carrera,

. por cada cinco y diez años, res
pectivamente, en ej mismo em
pleo. (Art. 4.o de la ley 6,772) 450,000

El total de la le tra  b) Por residencias en 
ciertas zonas, se aumenta de 5.022,165 a 
6.877,149 pesos.

Al final de la glosa del número 1 se 
agrega (Artículos 13 y 22 de la le*y 6,772), 
y la suma de 4.872,585 se eleva a 6.577,989 
pesos. ■

En la glosa del número 2 se agrega lo si
guiente (Artículos 13 ley 6,772), y la suma 
de 149,580 pesos se aumenta a 299,160 pésos.

Se borra la nota q.ue aparece al pie de la 
página.

Página 12.— El to tal de la letra e) Por 
otros conceptos, se eleva de 11.377,308 a 
15.375.677 pesos.

En la letra a) del número 1 se aumenta 
la cifra de 8.646,560 a 11.672,856 pesos y 
la de la letra b) de 65,000 a 87,750 pesos. 
Debido a estas dos modificaciones, las su
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mas suben de 8.711,'560 a 11.760,606 pesos.
En el número 2 se suprimen las palabras 

“y 21” y estas otras “ley número 6,291, de 3 
de octubre de 1938” .

Se agrega al final de esta glosa lo si
guiente :

“Artículo >23 ley 6,772” . .
La cifra de 1.059,106 se aumenta a 1 mi

llón 508,429 pesos.
En el número 3, se suprimen las palabras 

decreto ley número 55, de 22 de junio de 
1932, y se agregan las siguientes: (Artícu
lo 10 de la ley 6,772).

La suma se eleva de 1.466,642 a 1.966,642 
pesos.

El total de sobresueldos fijos se aumenta 
de 17.671,220 a 23.783,946 pesos.

Página 13.— El item 08|04|04z Gastos va
riables, se eleva de 68.91*7,708 a 72.968,129 
pesos.

La letra a) Personal a cqntrata se aumen
ta de 1.897,050 a 7.766,221 pesos.

Página 15.— El total de la letra b) Gra
tificaciones y premios se aumenta de 361,207 
a 1.429,950 pesos.

En el número 1. Se reemplazan las pala
bras : artículo 6. o del decreto ley núinero 
293 de 1932, 275,000 pesos, por las siguien' 
tes: “artículo 9 .o de la ley 6,772, 715,000 
pesos.”

Al final de la glosa del número 2, se 
agrega lo siguiente: “y artículos 13 y 22 
de la ley 6,772” y la cifra se eleva de 
86,207 a 114,950 pesos.

A continuación se agrega el siguiente uú- 
mero nuevo:

“3. Para pagar el 25 por ciento de los suel
dos del personal a contrata que pagan con 
sus propios fondos las Fábricas de Mate
rial de Guerra, los Arsenales de Guerra, la 
Fábrica y Depósito Central de Vestuario y 
Equipo, la Escuela M ilitar, el Hospital Mi
litar, el Instituto Geográfico Militar y otras 
reparticipnes (artículo 6 .o transitorio de la 
ley 6,772), 66,000 pesos.”

Página 15. El total de la letra c) Viáticos, 
se aumenta de 250,000 a 645,000 pesos.

En la glosa número 1, se suprimen las si
guientes palabras: “artículo 26 del decrete 
con fuerza de ley número 3,741, de 1927 y 
artículo 2.o del decreto ley 293, de 1932”,

y estas o tra s : “Artículo 7. o del decreto con 
fuerza de ley 359, de 1931” . Al final de es
ta glosa se agrega lo siguiente-, “Artículos 
13 y 19 de la ley 6,772 y la cifra de 120,000 
a 300,000 pesos.”

En el número 2. Se eleva la cifrq de 
10,000 a 25,000 pesos.

En el número 3. Se eleva la cifra dg 
20,000 a 40,000 pesos.

En el número 4. Se suprimen las siguien
tes palabras: “y decreto con fuerza de ley 
número 332, de 1931”, y se aumenta la ci
fra  de 100,000 a 280,000 pesos.

La letra d) Jornales, se aumenta de 1 
millón 151,250 a 2.908,562 pesos.

La glosa queda con el número 1 y se 
agrega al final de la misma: “y  obreros del 
Ministerio de Defensa Nacional” y la cifra 
dé í .151,250 pesos se aumenta a 1.482,062 
‘pesos,

Á continuación se agrega una nueva glo
sa con el número 2 :

“2. Para pagar a la Escuela Militar, Fá
brica del M aterial de Guerra, Arsenales de 
Guerra y Fábrica y Depósito de Vestuario 
y Equipo, el 25 por ciento de los jornales 
que se pagan con sus propios fondos por el 
Presupuesto (A rt. 6 .o transitorio de la ley 
6,772), 1.426,500 pesos” .
’ La letra e) Arriendo de bienes raíces au
menta ae 396,870 a 407,310 pesos.

Página 17.—Al final de la  letra  e) se 
agrega el siguiente húmero nuevo:

“4. Para pagar al Director deí Hospital 
Militar la diferencia entre el arriendo de la 
casa que ocupará contigua al Hospital y ŝ u 
gratificación de alojamiento, 10,440 pesos” .

Páginá 20.— La letra i-1) Rancho o ali
mentación se eleva de 35.000,000 a 35.181,200 
pesos.

En el número 3 se suprimen las palabras 
de tropa.

A ' continuación del número 4, se agrega 
el siguiente número nuevo:

“5. Para alimentación del personal civil 
del Hospital M ilitar que ñor razones de me
jo r servicio deba permanecer ininterrumpi
damente en dicho establecimiento, 181,200 
pesos.”

La letra i-2) reducida de 12.000,000 a 
11.908,360 pesos.
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Página 28. — La letra  v) Varios e im
previstos se aumenta de 1.533,626 a 1.574,626 
pesos.

Página 32 .— En el número 31 se agre
gan las siguientes palabras: “y miembros 
del E jército” (Artículo 17 ley 6,772), y la 
suma de 9,000 a 50,000 pesos.

Página 35.—El total de gastos variables 
queda con 72.968,129 pesos.

El item 09)01106. Jubilaciones, e tc ., se 
aumenta de 49.-622,264 a 53.221,233 pesos.

La le tra  a) Jubilaciones, pensiones y mon
tepíos, se aumenta de 15.770,406 a 17.569,355 
pesos.

Página 36. — En la glosa número 1, des
pués de las palabras “Oficina de Pensio
nes”, se agregan las siguientes: “y haberes 
de Edecanes del Senado y de la Cámara de 
Diputados”, y al final de este mismo núme
ro se agrega: “y artículos 36, y 4 .o y 10 
transitorio' de la ley 6,772” la cifra se ele
va de 6.171,314 a 7.-626,314.

• Página. 37.— La glosa y la cifra del nú
mero 5 se redactan como sigue:

“5, P ara  la atención dél Servicio de Bien
estar Social del Ejército y Medicina Pre
ventiva, de acuerdo con las leyes y Regla
mentos respectivos, 1.400,000 pesos” .

La letra  c) Pensiones a veteranos se au
menta de 5.653,185 a 7.453,185 pesos. •

Página 38.— Al final de esta ¿to-sa se 
agrega lo siguiente: “y artículo 33,y  5 .o 
transitorio de la ley 6,772” y se eleva la

, cifra 5.653,185 a 7.453,185 pesos.
El to ta j general se eleva de 49.622,284 a 

53.221,233 pesos.
El item 09)01)11 se aumenta de 7.105,416 

a 7.155,416 pesos.
La le tra  a) Obras Públicas se aumenta de 

7.105,416 a 7.155.416 pesos.
Página 39.— Se agrega al final el si

guiente número nuevo:
“9. P ara  construcciones y reparaciones en 

el edificio del Haras Nacional en San Ber
nardo, 50.000 pesos^’.

El total del item construcciones, obras 
públicas, etc., queda con 7.155,416 pesos.

Santiago, 26 de diciembre de 1940. — 
La Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar la Partida 10 “Ministerio de De
fensa Nacional, Subsecretaría de Marina”,

en la forma propuesta por el Ejecutivo y 
con las modificaciones que se detallan en 
la minuta adjunta.

Lo que tengo a honra poner en conoci
miento de V. E.

Dios guarde a V. E .— C. A. Cifuentes, 
Presidente accidental.;—G. Montt Pinto, Se
cretario . •

Minuta de modificaciones introducidas por 
la Cámara de Diputados en la Partida 
/‘Ministerio de Defensa Nacional, Subse
cretaría de Marina” .

Página 3 .— Agregar en las disposiciones 
legales a continuación de la ley 6,493, la 
ley 6,669, de septiembre de 1940, y la ley 
número 6(,772, de 5 de diciembre de 1940. '

El total del item 10)01)01 se debe aumen
ta r da 76.172,775 a 107.129,307 y la planta 

, se reemplaza por la de la ley 6,772.
Página 11.— A gregar a las disposicio

nes legales citadas la ley número 6,669, de 
24 de septiembre de 1940.

Modificar la planta de Gobérnadores y 
Subdelegados Marítimos, Prácticos y Ayu
dantes ‘de acuerdo con la ley antes c itada .

Página 12. — El total del item 10)01)02 
“Sobresueldos fijos” se aumenta de 20 mi
llones 311,800-a 28.441,800 pesos.

La letra  a) “Por años de servicios” sube 
de 770,000 a 1.350,000 pesos, reemplazándo
se en la glosa las palabras “a los empleados 
civiles”’ por “al personal” ; la letra b) “Por 
residencia en ciertas zonas” ,sube de 2 mi
llones a 5.530,000 pesos; la letra d) “Por 
gastos de representación”, de 97,000 a 117 
mil pesos y la, letra e) “Por otros conceptos” 
de 11.114,800 a 19.214,800 pesos, pues el nú
mero 1 queda con 4.500,000 pesos en vez de 
3.000,000 de pesos; el' número- 2, con 
9.150,000 en vez de 4.950,000 pesos y en la 
página siguiente del impreso la prim era can
tidad de 5.000,000 de pesos se reemplaza por 
9.200.000 pesos; finalmente, el número 5 su
be de 2.500,000 a 4.900,OO0 pesos. La letra 
f) “Para asignaciones de vestuario” , baja 
de 6.300.000 a 2.000,000 de pesos y el final 
de su glosa se.reemplaza por el siguiente:

“Personal FBL. Anual:
Desde aprendiz a Marinero a Suboficial
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Mayor, inclusive, 240 pesos, 2.000,000 de pe
sos” .

Página 13.— El total de sobresueldos fi
jos, queda, pues, con 28.241,800 en vez 'de  
20.311,800 pesos.

Página 14.— El total del item 01 ¡01104 
Gastos Variables, baja a 60.681,899 pesos.

La letra a) “Personal a contrata” sube 
de 685,400 a 1.169,813 pesos; el número 1 
queda con 851,725 en vez de 600,750 pesos y 
se agrega al final de la glosa de este núme
ro : “y a los-artículos 5 .o y artículo 6 .o 
transitorio de la ley número 6,772, de 5 de 
diciembre de 1940; el número 2 sube de 
23,750 a 39,688 pesos; el número 3 se su
prime ; el número 4 pasa a ser 3; el número 
5 que pasa a ser número 4, sube de 12,000 
a 15,000 pesos y se agrega a continuación el 
siguiente número nuevo:
- “5. Para contratar Alcaldes de Mar, (ley 

6,669, artículo 17 ) 240,000 pesos.”
En el número, 5, que pasa a ser 4, se elimi- 

mina también “grado 14”, y en el número 4, 
que pasa a ser 3, se reemplaza “contratar” 
por “pagar”, y “Londres” , por “el ex tran
jero” .

La letra b) ‘Gratificaciones y premios''' se 
aumenta de 556,440 a 808,940 pesos y su nu
mero 1 queda con 572,000 pesos en vez de 
300,000 pesos. , *

Página 15.— En el número 3, se agrega: 
“ . . . y , ” después de “San Pedro”, y s e 'b o 
rra  “Y Pascua” .'Los doce suboficiales se re 
bajan a 11, y la cifra 36,000 a 33,000 pesos. 
Se eliminan también en este número las 
palabras: “y iNavarino”, agregándose una 
“y” después de “Cisnes” . Los 37 suboficia
les se rebajan a 34, la cifra 111,000 a 102,000 
pesos y la cifra 148,200 a 136,200, pesos.

En el número 4 se reemplaza “excepto el 
de la radio estación”, pór “e isla Navari- 
no”, los cinco oficiales se aumentan a 9 ; la 
cifra' 3,000 a 1,500, y la cifra 15,000 a 
13.500. -

El número 5) se baja de 6,000 a 3,000.
El número 7) se baja también a 3,000.
Página 16. .La letra c) “Viáticos” se au

menta de 200',000 a 431,000, pues su núme
ro 2 queda con 400,000 en vez de 169,000 
pesos.

La letra d) Jornales sube de 10.000,000 a

12.500,000 pesos, por cuanto a la glosa ac
tual que llevará número 1, se agrega:

“2) Para pagar el 25 por ciento de la gra
tificación en conformidad' al artículo 6 .o 
transitorio de la ley número 6,772 de 5 de 
diciembre de 1940, 2.500,000 pesos”.

La letra e) se reemplaza: “En Londres” 
por “En el extranjero”.

Página 17. La letra g) se rebaja de 
9.048,000' a 7.057,000 pesos.

, El número 1) se eleva de 5,000 a 14,000 
pesos.

El número 4) se reemplaza “y 'Capitanía 
de Puerto”, por “Gobernaciones y Subdele
gaciones Marítimas”.

Página 18. Ei número 17 sa suprime, pa
sando los números 18 a 22 a ser 17 a 21, res
pectivamente. ‘

Página 19. La letra j) se eleva de 160,000 
a 163,500 pesos, quedando su número 1) con
13,500 pesos.

Página 20. En la letra  k) número 3) se 
reem plaza: “En Londres” por “en el ex
tranjero” ; en el número 5) intercalar la 
conjunción “y” entre “obreros” y “aprendi
ces” ; Efl. el número 6 “Neff” por “Nef”.

Página 22- El número 21 de la letra 1) 
se suprime pasando el 22 a ser 21. La letra 
1) queda por lo tanto, con 1.900,000 en vez 
de 2.900,000 pesos.

La letra v) Sube de 2.207,900 a 2.218,822 
pesos.
. Página 24. En el número 21 de la letra 

v), se ha agregado a la frase final: “y de
más disposiciones legales”.

Página 25. En el número 29 Se ha reem
plazado: “en Londres” por “en . el extran
jero”.

La glosa del número 33) ha sido redacta
da como sigue:

“33) iP-ara atender a los gastos de extrac
ción de carbón sumergido incluyendo Jos 
trabajos por administración o a trato, ad
quisición de materiales, elementos y útiles 
para las faenas, reparaciones y demás gas
tos que requieren la explotación 1.000,000 
de pesos”.

Página 26. Al final de la letra v) se agré- 
ga el siguiente número “36) Para pagar a 
don Emilio Saragoni M., el saldo que se le 
adeuda de acuerdo con el Decreto Supremo 
número 729, de 29-IV-39, y resolución núme
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ro 6.970, de 21-11-940, de la Contraloría Ge
neral 10,922 pesos”.

El total de la letra w) ha sido rebajado 
de 3.538,000 a 1.638,000 pesos, eliminándo
se el número 14, pasando el 15 a ser 14 y 
agregándose el siguiente número nuevo:

“15) A la (Subsecretaría de Marina, para 
adquisición y reparación de muebles', má
quinas de escribir y otros elementos de ofi
cina, 100,000 pesos”.

Página 27. La letra x) “Subvenciones” se 
eleva de 441,124 a 648,124 pesos.

A continuación del número 5 se agrega el 
siguiente .-

“6) A la misma institución para que ad
quiera un nuevo bote salvavidas, 200,000 pe
sos”.

Eos números 6 a 15 pasan a ser 7 a 16 
respectivamente, y en el número 13 que pasa 
a ser 14, se eleva la suma de 20,000 a 27,000 
pesos;.y en el número 14 que pasa a ser 15 
se reemplaza “en la creación” por “para el 
funcionamiento”.

■Página 28. Item 1O|O1IO6. Su total sube 
de 27.067,000 a 27.394,000 pesos, por cuanto 
la letra a), “Jubilaciones, pensiones, etc. se 
aumenta de 3.500,000 a 3.834,000 pesos, ya 
que en la página siguiente su número 2 que
da con 1.334,000 en vez de 1.000,000 de pe
sos”.

Página 29. En la letra b) número 1 se 
cambia la cifra 23.000,000 por 22.000,000 de 
pesos.

En la letra  c) se reem plaza: “que la Sub
secretaría de Marina pague” por la pala
bra: “pagar”.

Página 30. E l Ítem 10¡01|ll y su letra a) 
suben de 4.603,310 a 9.603,310 pesos.

Página 31. En 'el número 6 de esta letra  
se aumenta la suma consultada de 4 a 9 mi
llones de pesos.

En la lista de leyes citadas en él Depar
tamento de «Obras M arítimas se suprim e: 
“DS. número 1941, de 5 de XII-39”.

Página 31. En el Ítem 10|02|01 se eleva 
la suma consultada de 565,875 a 601,375 pe
sos. ■

A continuación del renglón que dice: “9.0 
Contador, etc.” se agregan los siguientes:

11. Oficial l.o Dibujante 15,750 — 1 — 
15,750.

14. Oficial 2.o Dibujante 12,000 — 1 — 
12,000.

20. Oficial 4.0 Dibujante 7,750 — 1 — 
7,750.

Página 32. El total de empleados sube de 
27 a 30 y la cifra de sueldos de 565,875 a 
601,137 pesos.

Página 37. El item 10|02«I011 “Construc
ciones, etc., sube de 14.251,197 a 14.761,197, 
por cuanto la letra a) sube de 14.251,192 a 
14.561,187; Iquique sq rebaja de 1.000,000 a 
900,000 pesos ; su número 2 de 700,000’ a 
600,000 y en su glosa se agregan las pala
bras: “y reparación” ; Tocopilla y su núme
ro 4 suben de 70,000 a 100,000 pesos ; Anto- 
fagastb se reduce de 1.100,Q00 a 900,000 y 
su número 5, de 800,0(00 a 400,000 pesos.

iPlágina 38. Valparaíso se eleva d e  
1.576,860 a 1.926,860 pesos, por cuanto su  
número, 13) queda con 700,000 en vez de 
350,000’ pesos.

Constitución se eleva de 740,000 a 1.140,000 
ya que el número Í8 sube de 600,000 a 
1.000,000 de pesos.

A continuación del número 20 del impre
so se ag rega :

“Dota 30,000 pesos”.
21) Para construcción de defensas en la 

población de pescadores de Lota, Bajó 30 
mil pesos,

En Valdivia su total sube de 1.850,000 a 
1.950,000 pesos; su número 21 queda cón 
número 22 y se le agrega él siguiente:

“23) Para continuar los trabajos de la 
Avenida Costanera de Valdivia .100,000 pe
sos”.

El quinero 22 del impreso queda con nú 
mero 24) el número 23) con número 25) y 
así sucesivamente hasta el final del item.

Página 39. “Dragas y Dragados”, se re 
baja de 837,337 a 737,337 disminuyendo' e l 
número 29, que pasa a ser 31) de 600,000 a 
500,000 pesos.

El to ta l del item queda con 14.761,197 pe
sos. ,

Los acuerdos anteriores significan un m a
yor gasto para el Presupuesto de la Subse
cretaría de Marina de 43.564,367 pesos.

Santiago, 26 de diciembre de 1940. — La1 
Cámara de Diputados ha tenido a bien apro
bar la Partida 11 “Ministerio de Defensa 
Nacional, Subsecretaría de Aviación” en la: 
forma propuesta por el Ejecutivo v con las.
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modificaciones que se detallan en la minuta 
adjunta.

Lo que tengo a honra poner en conoci
miento de V. E .

Dios guarde a V. E . — 0. A. Cifuentes, 
Presidente accidental. — G. Montt- Pinto, 
Secretario.

Minuta de las modificaciones introducidas 
por la Cámara de Diputados en la Parti
da Ministerio de Defensa Nacional Subse
cretaría de Aviación.
Página 3. Agregar en las disposiciones 

legales, a continuación de la ley número 
6,675, la ley número 6,772 de 5 de diciem
bre de 1940.

El item 11'01|01 “Sueldos fijos” se debe 
aumentar de 2-0.615,625 a 28.031,720 pesos 
y modificar la planta en la forma que es
tablece la ley número 6,772.

•Página 6. El item 11|01I02 “Sobresueldos 
fijos” se debe aumentar de 7.086,000 a 
10.253,400 pesos.

La letra a) “por años de servicios” se au
menta de 95,000 a 170,000 pesos y la glosa 
número 1), se redacta como sigue:

'1  Sobresueldo de 10 por ciento a Jos 
Sub oficiales Mayores por permanencia de 
cinco años en el grado y de 20 por ciento 
por diez años, 30,000 pesos. (Ley 6,772 de 
5 cíe diciembra de 1940 Artículo 4.o)”.

Página 7. El número 2 de esta misma 
letra, se aumenta de 15,000 a 140,000 pesos, 
y la glosa queda como sigue:

“2. Quinquenios del 5 por ciento sobre sus 
sueldos al personal de empleados civiles de 
la Fach, por cada cinco años de servicios 
en las Instituciones de Defensa Nacional 
(Ley número 6,772 Artículo 21)”.

El total de la letra b) “por residencia 
en ciertas zonas”, se aumenta de 840,000 a 
1.176,000 pesos.

El total de la letra e) “Por otros concep
tos”, se aumenta de 6.151,000 a 8.907,400 pe
sos. Como consecuencia de las siguientes 
modificaciones:

La suma de 1.890,000 pesos del número 1 
se aumenta a 3.000,(00 de pesos y la can
tidad de 15,000 pesos de este mismo número 
se aumenta a 24.000 pesos y la cifra de 
1.905,000 pesos queda con 3.024,000 pesos-. 
El total del número 2 de esta misma letra

se aumenta de 1.821,0-00 a 2.549,400 pesos.
Página 8. El total del número 4 de la le

tra  e) se disminuye de 60,000 a 26,000 pe
sos.

La suma de 5,000 pesos del número 5 se 
aumenta a 8,000' pesos. ,

La suma de 2.110,000 pesos del número 6 
se aumenta a 3.000,000 de pesos.

La suma del número 7 se aumenta de 
100,000 a 150,000 pesos.

E l total de sobresueldos fijos se debe’ au
m entar en consecuencia de 7.086,000 a 
10.253,400 pesos.

Página 9. El item 1L0L04 “Gastos varia
bles”, se aumenta de 22.549,720 a 23.387.309 
pesos.

Letra a) “Personal a contrata” se aumen
ta su total de 950,000 a 1.187,500 pesos.

Letra b) “Gratificaciones y premios”, se 
aumenta dé 1.535,000 a 1.751,000 pesos,

Se reemplazan las citas legales de la -glo
sa número 1 de la letra b) por la siguiente:

“ (Artículo 9.0 Ley 6.772) y la suma de 
120,000 por la de 336,000 pesos” .

Letra c) “Viáticos”, se aumenta su total 
de 130,000 a 360,000 pesos y se reemplazan 
las citas legales de ¡la glosa de esta letra por 
la siguiente:

“ (Artículo 19 -Ley número 6,772 de 5 di
ciembre de 1-9-40)”.

Página 15. Se aumenta el total de la le
tra  V  “Varios e imprevistos” 1,234,720 a 
1.388,809 pesos.

La suma de 20,000 pesos de la glosa nú
mero 1 de esta letra, se eleva a 50,000 pe
sos y se agrega en el número 2 el siguiente 
renglón nuevo:

“Para pérdidas de especies del personal, 
3,000 pesos”.

Página 16. Se agregan a la letra v) los 
siguientes números:

“14) Para indemnizar al técnico en radio 
don Julio Femenías por pérdidas sufridas 
a raíz del naufragio del vapor “Moraleda”
6,500 pesos”.

“15) Para ¡pagar al personal de la Maes
tranza de la Aviación para rancho y ves
tuario por los años de 1936 y 1937, 114,589 
pesos”.

Página 18. En la letra x) se substituye el 
número 3 por el siguiente :
. “3 Subsidios a los pilotos de reserva para 

uniformes y equipo, reparación y manteni
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miento del material particular d'e clubes 
Aéreo», cuando concurran a maniobras, cur
sos o concentraciones en la Fuerza Aérea 
y demás gastos relacionados con su instruc
ción 180,000 pesos’'.

El item ll|01|06 “Jubilaciones, pensiones 
y montepíos” se aumenta de 2.302,000 a 
2.902,000 pesos, de acuerdo con las modifi- 
ciones que se indican:

La letra  a) “Jubilaciones, pensiones y 
montepíos”, se aumenta de 302,000 a 402,000 
pesos.

Página 19. El número 3 de la letra a) se 
aumenta de 300,000 a 400,000 pesos.

La letra  b) “Concurrencia del Estado, 
etc.” se aumenta de 2.000,000 a 2.500,000 
pesos.

El to tal del item 11[01|06 se aumenta de 
2.302,000 a 2.9021000 pesos.

Página 20. El total del item 11)02(04 se 
rebaja de 320,000 a 195,911 pesos, quedando 
su número 2 con 45,911 pesos.

Los acuerdos anteriores significan un ma
yor gasto para el Presupuesto de la Subse
cretaría de Aviación, ascendente a 11 mil 
896 millones 995 ¡pesos.« - Z-

Santiago, 26 de diciembre de 1940. — La- 
Cámara de Diputados ha tenido a bien apro
bar la Partida 12 “Ministerio de Fomento” 
en la forma propuesta por el Ejecutivo y 
con las modificaciones que se detallan en la 
minuta adjunta.

Lo que tengo a honra poner en conoci
miento de V. E.

Dios guarde a V. E .—Carlos Estévez G.,_ 
Presidente accidental. — 6. Montt Pinto, 
Secretario.

Minuta de las modificaciones introducidas. 
por la Cámara de Diputados en el Pre
supuesto para el año 1941 del Ministerio 
de Fomento.

Página 4". El ítem 12|01|04 “Gqstos Va
riables” se rebaja de 1.304,900 a L2O4,90O 
pesos.

La letra  a) “Personal a contrata” se re
baja de 373,500 a 273,500 pesos.

Página. 7. El total de Gastos Variables 
queda con 1.204,000 pesos.

Página 8. En la letra  c) del item 12|01!09 
“Subvenciones y Prim as de Fomento” se re

baja la subvención para el Lago Buenos Ai
res de 60,000 a 45,000 pesos y se agrega: 
Lago Calafquén 15,000 pesos.

Página 9- El item 12|02)04 “Gastos Va
riables” se rebaja de 785,600 a 685,600 pe
sos. /

La letra a) Personal a Contrata se reba
ja  de 705,600 a 605,600 pesos.

¿Página 11. El total de Gastos Variables 
queda con 685,600 pesos.

Página 12. E l item 12)03)04 “.Gastos Va
riables” se rebaja de 331,535 a 311,535 pe
sos.

La letra a) “Personal a Contrata” se re
duce-de 131,250 a 111,250 pesos.

El total de Gastos Variables queda con 
311,535 pesos.

Página 15. El item 12 04 04 “Gastos Va
riables” se rebaja de 236,550 a 206,550 pe
sos.

La letra a) Personal a contrata s-e reba
ja de 204,750 a 174,750 pesos.

Página 16. El total de Gastos variables 
queda con 206,550 pesos.

Página 22. El item 12|06|04 “Gastos va
riables” se rebaja de 11.940,000 a 11.740,000 
pesos. (

La letra a) Personal a contrata, se reba
ja  de 2.625,000 a 2.425,000 pesos, por cuanto 
se rebajan sus siguientes núm eros: número 
1) de 325,000 a 300,000 pesos; número 2) 
de 375,000 a 340,000 pesos; número 3) de
562.500 a 520,000 pesos; número 4) de
487.500 a 450,000 pesos; número 5) de
562.500 a 520,000 pesos; y número 6) de
312.500 a 295,000 pesos.

Página 24. El total de Gastos variables - 
queda con 11.740,0)00 pesos.

El item 12|06|ll “Construcciones, etc.” se 
aumenta de 104.250,000 a 121.537,640 pesos.

El rubro “Arquitectura” queda con 
19.700,000 pesos en vez de 18.150,000 pesos.

El número 8) de este rubro se reemplaza 
por el siguiente:

“8) Obras nuevas, ampliaciones y repa
raciones e instalaciones de cuarteles, tenen
cias. y retenes de Carabineros, con preferen
cia para los siguientes C uarteles: Lautaro, 
María Pinto, San José de la Mari'quina, 
Gorbea, Chiguayante, Lastarria, Pitrufquén, 
Freire, Ñancul, Imperial, Loncoche, Chaña- 
ral, Población “Prieto-Cruz” de Concepción 
San Fernando y Hualqui 1.500,000 pesos”.
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A continuación del número 28) se agre
gan los siguientes:

“29) P ara  iniciar los estudios y construc
ción de los siguientes Liceos: Niñas de 
Traiguén, Mixto de Lautaro, Mixto de Me- 
lipilla, Niñas de Rancagua; para las Escue
las Industriales siguientes: Salitre y Minas 
de Antofagasta, Artesanos de Iquique, A rte
sanos de Nueva Imperial, Artesanos de San 
Felipe, Artesanos de Angol, Industrial de 
Talca, Industrial de Nueva Imperial, In 
dustrial de Iquique, Industrial de Temuco, 
Escuela Normal Rural de 'Copiapó, Escuela 
Normal de Ancud y Liceo de Hombres de 
Vallenar 1.200,000 pesos” .

El número 30, toma el número 31) y  se 
releva de 500,000 a 550,000 ¡pesQs y al final 
d'e su glosa se agrega: “sanitarias en Es
cuela de Hombres de Renaico”,

Página 26. El rubro “Ferrocarriles” se 
eleva de 20.000,000 a 29.000,000 de peses".

En el número 41), se agrega:
■ ‘ ‘ Tres Puentes a Loros: Prolongación del 
Ferrocarril de la Estación Valdivia a la 
ciudad” . •

A continuación de este número, se agre
ga el siguiente:

“ 42) Para iniciar la construcción de 
los siguientes ferrocarriles de acuerdo con 
la ley número 6,765, de 27 de noviembre de 
1940:

Osorno a Rupanco, 2.000,00.0; Rauco a 
Panguipulli, 2.000,000; Curacautín a Lon- 
quimay, 1.500,000; Collipulli a Reservas 
Forestales, 1.500,000; Cuneo a Llaima, 1 
millón; Perajillo al Valle de Nilabue, 1 mi
llón” .

Los números 42) y 53) pasan a ser 43) y 
44).

En el número 51), se agrega: “ P u rén ” .
Página 27. El rubro “ Fluviales”  se au

menta de 2.150,000 a 2.300,000 pesos.
En el número 52) se reemplaza “ defen- 

, sas<”; por defensa -del Río Maipo, en el 
Departamento de M aipo; para estudios e 
iniciación de las obras de regularización 
del Biobío, y  para otras obras, estudios e 
imprevistos” . La cantidad se eleva de 2
millones a 2.300,000 pesos.

Se suprime el número 53).
El rubro “ Caminos” , se eleva de 20 mi

llones 700,000 a 27.287,640 pesos.

Página 28. El número 60), se rebaja de 
10 millones a 9.775,000 pesos.

En el número 61), se crea la siguiente le
tra :

“ d) Para mejorar el balseadero sobre el 
río Mataquito entre Villa P ra t y la- Pobla
ción “ La H uerta” , y para establecer un 
andarivel en el mismo gitio, 225'000 pe
sos” .

El número 62 se eleva de 10.000,000 de 
pesos a 16.587,640 pesos.

Página 29. El total del item de “ Cons
trucciones” , queda en 191.537,640, en vez 
de 174.250,000 pesos.

El ítem  ,12] 07 ¡04 “ Gastos Variables” , se 
eleva de 590,000 a 620,000 pesos.

Página 30. La letra i-2) “ F orraje” , se 
aumenta de 240,000 a 270,000 pesos.

El total de “ Gastos Variables” queda 
con 620,000 pesos.

Página 31. El item 12|08|04 “ Gastos Va
riables” , se rebaja de 3.673,630 a 2.573,630 
pesos.

La letra a) “ Personal a contrata” , se 
rebaja de 1.253,750 a 1.153,750, pesos.

Página 33. La letra v) “ Varios e Im
previstos” , se rebaja de 1.010,000, a 610 
mil pesos, por cuanto el número 2 de esta 
letra se disminuye de 1.000,000 a 600,000 
pesos.

El total de “ Gastos V ariables” , queda 
con 2.573,630 pesos.

Santiago, 26 de diciembre de 1940. — 
La Honorable Cámara de Diputados ha te
nido a bien aprobar la Partida 13 “ Minis
terio de A gricultura” , en la forma propues
ta por el Ejecútivo y con las modificacio
nes que se detallan en la minuta adjunta.

Lo que tengo a honra poner en conoci
miento de V. E.

Dios guarde a V. E. — Carlos Estévez 
6., Presidente accidental. — G. Montt Pin
to, Secretario. ''

■i
Minuta de las modificaciones introduci

das por la Cámara de Diputados en el Presu
puesto del año 1941 del Ministerio de 

Agricultura

Página 7.— El item 13¡01|04 “ Gastos va-
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riables” se rebaja de $ 14.445.825 a 14.145, 
825 pesos.

Página 8. La letra e) “ Viáticos” , se 
rebaja de 626,000 a 426,000 pesos, por cuan
to se rebajan sus siguientes números: Nú
mero 1), de 6,-000 a 1,000 pesos; número 4) 
de 18,000 a 13,000 pesos; número 5) de 300 
mil a 150,000; numero 6) de 100,OQO a 80 
mil; y número 11) de 100,000 a 80,000 pe-- 
sos.

Página 13. La letra m) “ Mantenimiento 
de automóviles” , se ha rebajado de 648,200 
a 548,200 pesos, por cuanto se han rebaja
do sus siguientes números: número 1), de 
25,000 a 20,000 pesos; número 2) de 100 
mil a 80,000 pesos; número 3) de 15,000 a 
10,000 pesos; número 4) de 508,200 a 438 
mil 200 pesos.

Página 15. El total de “ Gastos V aria
bles” , queda con 14.145,825 pesos.

Santiago, 26 de diciembre de 1940. — 
La Honorable Cámara de Diputados ha te
nido a bien aprobar, la Partida 14 “ Minis
terio de Tierras y Colonización”  de los 
Presupuestos de la Administración Públi
ca para el año 1941, ej; la forma propuesta 
por el Ejecutivo, con las modificaciones que 
se detallan en la minuta adjunta.

Lo que tengo a honra poner en conoci
miento de V. E . — Gregorio Amunátegui. 
—L. Astaburuaga, Prosecretario.

Minuta de las modificaciones introducidas 
por la Honorable Cámara de Diputadas en 
el Presupuesto dpi año 1941, del Ifinteterip 

de Tiprras y Colonización:
Página 3. Bajo el título de “ Secretaría 

y Administración General” , se ha agregado 
al fina l‘de la cita de disposiciones legales 
la siguiente: “ ley número 6,174, de 10 de 
noviembre de 1940” .

Página 6. En la letra w ), se corrige 30,000 
por 25,000.

Página 7.- El total del item 14|02]01, se 
aumenta de 2.fi40,780 a 2.349,788 pesos.

Página 8. Bajo ei título “ Departamento 
de Colonización y Propiedad A ustral”  se 
ha aumentado la cantidad que se consulta 
para el Jefe, grado 4 .o de 38,250 a 40,000 
pesos; la cantidad que se consulta para

el Abogado grado 5 .o, de 33,750 a 40,500 , 
pesos y la cantidad que se consulta para 
los Abogados grado 6.o, de 30,000 a 36,000 
pesos, con lo cual la cifra total de éstos 
puestos debe elevarse de 120,000 a 144,000 
pesos.

Bajo el título “ Inspección de M agalla
nes” , se ha suprimido el cargo de Abogado 
grado 6.o con 30,000 pesos.

Los totales de este item se han rebajado 
de 140 a 148 en el núfnero de empleados 
y se han aumentado de 2.340,768 a 2 mi
llones 349,168 pesos.

Página 10. El item 14[02[04 “ Gastos Va
riables” , se rebaja de 7.207,891 a 6.907,891 
pesos.

La letra  a) “ Personal a contrata” , se 
rebaja de 1.343,375 a 1.143,375 pesos, por 
cuanto se rebajan sus siguientes números: 
número 1) de 996,875 a 900,875 pesos; nú
mero 2) de 130,000 a 100,000 pesos; núme
ro 3) de 216,500 a 142,500 pesos.

Página .12. La letra m) “ Mantenimien
to de automóviles” se rebaja de 100,000 a 
60,000 pesos.

Página 13. La letra v) “ Varios e Im pre
vistos”  se rebaja de 3.808,516 a 3.748,516 
pesos, por cuanto se rebajan sus siguientes 
números: número 1) de 40,000 a 10,000 pe
sos; número 2) de 100,000 a 70,000 pesos.

Página 14. El total de “ Gastos V aria
bles” , queda con 6.907,891 pesos.

Santiago, 26 de diciembre de 1940. —- 
La Honorable Cámara de Diputados ha te 
nido a bien aprobar la Partida 15 “ Minis
terio del T rabajo” , en la forma propuesta 
por el Ejecutivo y con las modificaciones 
que se detallan en la m inuta adjunta.

Lo que tengo a honra poner en conoci
miento de V . E .

Dios guarde a V. E. -— Carlos Estévez 
G., Presidente accidenthl. — G. Moñtt Pin
to, Secretario.

Minuta de las modificaciones introducidas 
por la HonoraJble Cámara de Diputados en 
el Presupuesto para el año 1941 del Minis

terio del Trabajó:
Página 10. El item 15|04|04 se rebaja de 

1.131,700 a 1.081,700 pesos.
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Página 11. La letra g) “ Materiales y 
artículos de consumo” , se rebaja de 100,000 
a 90,000 pesos.

Página 12. La letra k) “ Gastos Genera
les” , se rebaja de 100,000 a 80,000 pesos, 
por cuanto se rebajan sus siguientes nú
meros: Número 1) de 35,000 a 27,500 pesos; 
número 2) 35,000 a 27,500 pesos; y número 
3) de 30,000 a 25,000 pesos.

Página 13. La letra v) “ Varios e Im pre
vistos”  se rebaja de 57,800 a 37,800 pesos, 
por cuanto se rebajan sus siguientes nú
meros: número 1) de 28,800 á  17,800 pe
sos; número 2) de 25/100 a 17,000 pesos; y 
número 3) de 4,000 a 1,000 pesos.

El total de “ Gastos Variables” , queda 
con 1.081,700 pesos.

Página 14. El Rem 15|03|04 “ Gastos Va
riables” , se rebaja de 638,825 a 468,825 pe
sos.

Página 15. La letra j) “ Impresos, impre
siones y publicaciones” , se rebaja de 60,000 
a 40,000 pesos, por cuanto se rehajan sus 
siguienteá números: Número 1) de 20,000 
a 15,000 pesos; número 2) de 25,000 a 15 
mil pesos; y número 3) de 10,000 a 5,000 
pesos.

La letra  v) “ Varios e Imprevistos” , se 
rebaja de 400,000 a 250,000 pesos por cuan
to se rebaja su número 1) de 300,000 a 150 
mil pesos.

El total de “ Gastos Variables” , queda 
con 468,825 pesos.

Página 17. El item 15|04|04 “ Gastos 
Variables” , se rebaja de 2.213,200 a 498 
mil 200 pesos.

La let;ra a) “ Personal a contrata”  se re
baja de 1.215,000 a 215,000 pesos, reali
zando en el personal (página 18), las si
guientes supresiones y rebajas:

Se suprimen:
8.o Inspectores Visitadores, 22,500—3;— 

67,500.
En el rubro “ Sección Inspección” :
8.o Contador Jefe, 22,500—1—22,500.
10 Contadores ayudantes, 18,000—4,— 

72,000.
Se reducen a:

10. Inspectores Delegados Provinciales, 
18,000—1—18,000.

En el rubro “ Secretaría” :
18. D actilógra^s, 9,000—1-—9,000.
En el rubro “ Contabilidad y Estadísti

ca” :
8,o  Contador Jefe, 21,500—1—21,500.
10. Contadores Ayudantes, 18,000—1— 

18,000:
Página 19. La le tra  v) “ Varios e Im

previstos” , se rebaja de 760,000 a 60,000 
pesos, por cuanto se rebajan sus números 
siguientes? número 2) de 40,000 a 30,000 
pesos; número 3) de 700,000 a 10,000 pe
sos.

El total de Gastos Variables, queda con 
498,200 pesos.

Santiago, 26 de diciembre de 1940. — La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien apro
bar la Partida 16 “Ministerio de Salubri
dad, Previsión y Asistencia Social”  en la 
misma forma propuesta por el Ejecutivo y 
con las modificaciones que se detallan en la 
minuta adjunta. t

Lo que tengo a honra poner en conoci
miento de V. E.

Dios guarde a. V. E. Carlos Estévez G., 
Presidente accidental. — G. Montt Pinto, 
Secretario.

Minuta de las modificaciones introducidas 
por la Cámara de Diputados en el Presu
puesto para el año 1941 del Ministerio de 
Salubridad, Previsión y Asistencia Social.

Página 4. El item 16|01|04 “ Gastos varia
bles” se rebaja de $ 10.638,700 a 10 millo
nes 518 mil 700 pesos.

• Letra a) Personal a contrata se rebaja 
de $ 940,750 a $ 820,750, con las siguientes 
supresiones y disminuciones de personal:

Se suprim en:
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1 .
11. Inspector Farmacéutico (1), Inspector
2.0 Farmacéutico (1), Inspector Aduanero 
(1) . . .  ...........  . . .  ......................................... 15.750.— Oti

«.

47/250.—
4.o Asesor A dm in istra tivo .......................... 38,250.— 1 • 38,250.--
17. O fic ia l ............. ..................................... ' 9,750.— 1 9,750.—

Se rebajan a :

12. Inspectores 3 .o s ................................. 13,500.— ’ 1 13,500.—
lo. O ficia les........................................................ 11.250.— o 22,500.— .

El total de Gastos variables queda en 10 
millones 518,700 pesos en vez de 10 millones 
638,700 pesos.

Página 8. El item 16|O1|O6 “Jubilaciones, 
etc.”., se aumenta de $ 111.385,165 a 114 
millones 709,765 pesos.

Página 9. La letra  d) “ Establecimientos 
de Beneficencia Pública” , aumenta de 71 
millones 317,504 a $ 71.422,504.

Página 11. A continuación del número 43, 
se agrega el siguiente número nuevo:

“ . . . )  Hospital Van Burén de Valparaíso 
para la Sección Anatómico Patológica, 50 
mil pesos”.

Págiíia 12. El' número 57) Casa de Soco
rros de Puente Alto,, se eleva de 200' mil pe
sos a 250 mil pesos.

Página 13. El número 94) Casa de Soco-; 
rros de Nancagua, se eleva de $ 18,000 a 20 
mil pesos.

El número 97) Casa de Socorros de Pichi- 
lemu, se eleva de $ 20,000 a $ 25,000.

El número 100) Hospital de Santa Cruz, 
se eleva de,$ 90,000 a $ 100,000.

Página 14) Antes del N.o 107) se crea el 
siguiente : •

Asistencia, Pública de Talca, 35 mil
pesos”.

Página 15. Se eleva el N.o 140) Casa de 
Socorros de Coelemu, de 18 mil a 20 mil pe-

Se eleva el N.o 142) Casa de Socorros de 
Rere de $ 15,000 a $ 20,000.

Se eleva el N.o 147) Hospital de Florida, 
de $ 60,000 a $ 65,000.

Página 16. Se eleva el N.o 162) Asisten
cia Pública de Los Angeles, de $ 12,000 a 
$ 15,000.

Se eleva el N.o 173) Hospital de Traiguén 
de $ 115,000 a $ 120,000.

Se eleva el N.o 174) Hospital de Victoria 
de $ 105,000 a $. 110,000.

A continuación del número 177) se agre
ga el siguiente:

“ . . . )  Casa de Socorros de Negrete, 10» 
mil pesos” . *

A continuación del N,o 178) se agrega el - 
siguiente:

Casa de Socorros de Santa Bárba
ra $ 10,000”.

A continuación del N.o 180) se agrega el 
siguiente: .

“ . . . )  Cruz Roja de Toltén $ 4,000.”.'
Elévase el N.o 184) Hospital de P itruf- 

quén de $ 65,000 a $ 70,000.
Elévase el N.o 185) Hospital de Temuco 

de $ 450,000 a $ 480,000.
Página 17. Aumentar el N,o- 187) Hospi

tal de M aternidad de Valdivia de 55 mil pe
sos a 100 mil pesos.

Aumeñtar el N.o 189) Hospital de Río 
Bueno de $ 55,000 a $ 60,000.

Aumentar el N.o 193) Hospital de Puer
to Octay de $ 40,000 a $ 44,000.

Aumentar el N.o 202) Hospital de Aysén 
le  $ 70,000 a $ 75,000.

El total de la Beneficencia Privada sube 
de $ 5.781,600 a $ 5.580,600.

Página 18. E l N.o 17) Sociedad de Bene
ficencia de Señoras de Copiapó, aumenta .de 
$ 6,000 a $ 10,000.

Página 26. E l No. 159) Gota de I eche de 
Talcahuano se aumenta de $ 10,000 a 15 
mil pesos.

Página 28. Se agrega a continuación del 
N.o 182) el siguiente:

“ . . . )  Sociedad de Beneficencia de Seño
ras de Carahue $ 10,000.” ,

Como consecuencia de las modificaciones
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anteriores el total del item 16|Oll06 queda 
con $ 114.809,765 en vez de $ 114.385,765.

Página 46. El item 16|O2|04 “Gastos va
riables” baja de $ 11.765,000 a 11 millones 
605,000 pesos.

Página 48. La le tra  k) Gastos generales, 
se rebaja de $ 450,000 a $ 350,000, por cuan
to se rebajan sus siguientes números:

N.o 1) de $ 300,000 a $ 250,00; N.o 2) de 
$ 150,000 a $ 010,000.

3.o De los siguientes oficios de la Contra- 
loria General de la República:

Santiago, 19 de diciembre .de 1940.— Con 
arreglo a lo establecido en. la ley número 
6,217, de 22 de julio de 1938, me permito 
acompañar a V. E. copia del decreto núme
ro 6,230, de 11 de diciembre en curso, ex
pedido por el Ministerio del Interior, insis
tido por el decreto del mismo Ministerio 
número 6,231, de igual fecha, y copia de es
te -último, recibidos en la Contraloría el 14 
de diciembre del presente año.

Lo que tengo el honor de decir a V. E. 
para su conocimiento y demás fines.

Dios guarde a V. E. — Agustín Vigorena 
R., Contralor General.

■ ■ —■■■¿tes
Santiago, 11 de diciembre de 1940. — S. 

E. el Presidente de la República decretó 
hoy lo que sigue: Vistos estos antecedentes, 
Decrqto:

Suple móntase en la suma de, cuatrocien
tos cincuenta mil pesos ($ 450,000) el item 
04¡01j04|v) del Presupuesto vigente.

Anótese, tómese razón y comuniqúese. —
Aguirre Cerda. — Juan Antonio Iribarren.

Lo que transcribo a U. para su conoci
miento.

Dios guarde a U. — Jorquera.

Santiago, 11 de diciembre de 1940. — S. 
E. el Presidente de la República decretó hoy 
lo que sigue: Vistos estos antecedentes, De
creto : La Contraloría General de la Repú
blica tomará razón y las demás oficinas de 
Haeicnda darán curso al decreto del Minis
terio del Interior número 6,230, de 11 del 
actual.

Anótese, tómese razón y comuniqúese. — 
Aguiare Cerda. — Ju?,n Antonio Iribarren,

(Por Ministro del Interior y Educacjpn).—
M. Mora M. — Juvenal Hernández. — Ma
nuel Bianchi. — Alfonso Quintana B. — 
Raúl Puga. — Rolando Merino. — Juan 
Pradeñas JVE.

Lo ,que transcribo a U. para su conoci
miento.

Dios guarde a U. — (Hay una firma).

Santiago, 19 de diciembre de 1940. —Con 
arreglo a lo establecido en la ley número 
6,217, de 22 de julio de 1938, me permito 
acompañar a V. E. copia del decreto núme
ro 112-Secreto, de 30 de noviembre pasado, 
expedido por el Ministerio de Defensa Na
cional,, Subsecretaría de M arina, insistido 
por el decreto del mismo Ministerio número 
113-Secreto, ele igual fecha, y copia de este 
último, recibidos en la Contraloría el 11 de 
diciembre del presente añ*.

Lo que tengo el honor de decir a V. E.. 
para su conocimiento y demás finés.

Dios guarde a V. E. — Agustín Vigorena 
R., Contralor General.

Santiago, 30 de noviembre de 1940.— S. 
E. decretó hoy lo que sigue: He acordado y 
decreto: Se declara'que el saldo de la cuo
ta  de Cruceros, del año 1939, correspondiente 
"a la Armada Nacional (Ley número 6,159 
item 6-l-5-A¡5 del Presupuesto vigente del 
Ministerio de Hacienda) ascendente a la 
suma de $ 27.463,335.00 deberá invertirse en 
el financiamiento de los Decretos Supremos 
Secretos dictados o por dictarse por el Mi
nisterio de Defensa Nacional — Subsecreta
ría de Marina — con cargo a la menciona
da Ley 6,159, y cuya tramitación el Supre
mo Gobierno y la Superioridad Naval esti
men de urgente necesidad para el buen des
envolvimiento de la Institución.

Tómese razón, regístrese y comuniqúese. 
Aguirre Cerda. — J. Hernández. — Marcial 
Mora Miranda.

Lo que se transcribe para su conocimien
to. — (Hay una firma).

Santiago, 30 de noviembre de 1940. — S. 
E. decretó lo que sigue: He acordado y de
creto: La Contraloría General de la Repú
blica tomará razón y las demás oficinas de 
Hacienda darán curso al Decreto Supremo
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Secreto número 112, de 30 del actual, expe
dido por el Ministerio de Defensa Nacional 
—Subsecretaría de Marina.

Tómese razón, regístrese y comuniqúese. 
Aguirre Cerda. — J. Hernández. — (Defen
sa Nacional). — G. Labarca H. (Interior). 
Raúl Puga. (Justicia).—Dr. S. Allende (Sa
lubridad. — Manuel Bianchi (Relaciones).— 
Rolando Merino (Tierras y Fomento).— J. 
Á. Iribarren, (Educación). — A. Quintana 
B„, (Agricultura). — J. Pradeñas M., Tra
bajo). — M. Mora M., (Hacienda).

Lo que se transcribe para su conocimien
to. — (Hay una firma).

Santiago, 20 de diciembre de 1940. —Con 
arreglo a lo establecido en la ley número 
<5,217, de 22 de julio de 1938; me permito 
acom paña/ a V. copia del decreto núme
ro 2,542-bis, de 30 de noviembre próximo 
pasado, expedido por el Ministerio de Fo
mento, insistido por el decreto del mismo 
Ministerio número 2,543-bis, de igual fecha, 
y copia de este último, recibidos en la Con
trataría el 5 de diciembre del presente año.

Lo que tengo el honor de decir a V. E. p a 
ra su conocimiento y demás fines.

Dios guarde a V. E. — Agustín Vigorena 
R., Contralor General.

Santiago, 30 de noviembre de 1940. — S. 
E. decretó hoy lo que sigue: He acordado 
y decreto :

1. a Traspásase la suma de tres mil tres
cientos setenta y cinco pesos ($ 3,375.— ) 
del item 12|01|04 al 12|05|04|a.

2. a Contrátase al señor Onofre Rivera 
Cruzat/ para que. a contar desde el l.o de 
noviembre en curso ,y mientras sean nece
sarios sus servicios hasta el 31 de diciembre 
próximo, desempeñe el cargo de Piscicultor 
de la Piscicultura de Río Blanco, dependien
te de la Dirección General de Pesca y Caza, 
con gradó 9.o y con renta a razón de 20 mil 
250 pesos al año.

Cúmplase con la ley 5,434.
Dicho contratado. deberá rendir fianza 

equivalente a un año de su sueldo.
El señor Rivera m antendrá la propiedad 

del puesto de planta para que fué nom bra
do.

Páguesele al nombrado el sueldo corres

pondiente por la Tesorería Provincial de 
Santiago.

Impútesé el gasto ascendente a tres mil 
¿reseientos setenta y cinco pesos (js 3,375.) 
al item 12|0&f04|a.

Anótese, refréndese, tómese razón, regís
trese y comuniqúese. — Aguirre Cerda. — 
Guillermo Labarca H. — Rolando Merino 
Reyes.

Lo que transcribo a U. para su conoci
miento.

Dios guarde a U. — Hay una firma).

Santiago, 30 de noviembre de 1940. — S. 
E. decretó hoy lo que sigue’: He acordado y 
decreto: La Contrataría General de la Re
pública tomará razón, del Decreto del Mi
nisterio de Fomento número 2*,548-bi&, de 
30 del presente mes, y las Oficinas de Ha
cienda le darán el curso correspondiente.

Tómese razón y comuniqúese. — Aguirre 
Cerda. — Manuel Bianehi. — Dr. S. Allen
de. —Juvenal Hernández. — Guillermo Lam
barea. — Raúl Puga. — Rolando Merino Re
yes (Tierras y Fomento). — A. Quintana 
Burgos. — Juan A. Iriibarren. — Marcial 
Mora. — Juan Pradeñas Muñoz.

Lo que transcribo a U. para su conoci
miento. ■

Dios guarde a U. — (Hay una firm a).

4.0 De lá siguiente presentación del Ge
rente de la Confederación de Producción y 
del Comercio:

Honorable Senado:

La Honorable Cámara de Diputados h i 
prestado su aprobación al proyecto del E je
cutivo para la Defensa Nacional.

El financiamiento de este proyecto, en 
su artículo 4 .o, establece un tributo del 1 
por ciento sobre el monto de las compraven
tas comerciales, incluso el cambio de mone
das acuñadas o billetes extranjeros.

De esta manera se hace revivir el antiguo 
impuesto a las compraventas comerciales, 
que fué cambiado, por la ley 5,786 a la base.

A este respecto, es necesario recordar 
que la aplicación de este gravamen suscitó 
innumerables dificultades de orden prácti
co, generándose, por este motivo, muchas
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iniciativas de los elementos de la produc
ción y del comercio ante los Poderes Públi
cos, tendientes a demostrar, entre otras co
sas, la interminable repetición que producía 
el régimen de este impuesto, en términos de 
que llegaba a pagarse hasta cinco, seis y 
más veces por las diferentes transacciones 
operadas sobre una, misma mercadería o 
producto.

En definitiva, el Supremo Gobierno, con
vencido de los numerosos e inevitables de
fectos de aplicación de dicho impuesto, en
tregó al Honorable Congreso (Nacional un 
proyecto de ley que consultaba su deroga
ción y su reemplazo por un impuesto a la 
base de producción e internación, proyecto 
que se transformó en la ley número 5,786, 
de 2 de enero de 1936.

Existe un triste  recuerdo acerca del fra 
caso del impuesto a las compraventas co
merciales y de sus perniciosas consecuencias 
para el productor, el comerciante y el consu
m idor .

La experiencia de la aplicación _ de este 
tributo debe ser una razón suficiente para 
pensar en el perjuicio que representaría su 
nueva creación.

El mismo artículo 4 .o, en sus letras b), 
c ), d) y e), grava, a las rentas mensuales 
desde un mil pesos, con diversos porcenta
jes de nuevas contribuciones.

Cabe anotar que esta contribución recae
rá, principalmente, sobre los empleados pú
blicos y particulares, que ya han visto afec
tadas sus rentas, en forma muy apreeiable, 
por las leyes tribu tarias y de previsión so
cial y por la carestía de la vida.

Si para financiar una ley de defensa na
cional, cuya dictación puede hacer indis
pensable la situación internacional y la se
guridad misma del país, resulta necesario 
acudir a nuevas fuentes de gravámenes, de
be observarse el principio de equidad fiur 
damental sobre la igual repartición de los 
impuestos, establecido en la Constitución 
Política del Estado, y hacer recaer estas 
,cargas proporcionalmente sobre toda clase 
de actividades y no sólo sobre algunas de 
ellas. Además, su financiamiento debe ser 
ayudado por el Estado mismo, de las ren
tas generales de la nación.

P r las consideraciones expuesta-., la Con

federación de la Producción y del Comercio, 
ruega al Honorable Senado se sirva consi
derar la posibilidad de alterar el financia
miento del proyecto de ley sobre defensa 
nacional.

Dios guarde a V. E .—Juan  Mickle, Ge
rente. •

5.o De la siguiente nota de don Rodol
fo Michels:

Santiago, diciembre 20 de 1940. — Señor 
P residente: P o r decreto de reciente fecha, 
S. E. el Presidente de la República ha teni
do a bien designarme Em bajador Extraor
dinario y Plenipotenciario de 'Ohile en los 
Estados Unidos de América, cargo que 
he aceptado y, en consecuencia, ceso en mis. 
funciones de Senador por la Agrupación de 
Atac^ma y Coquimbo.

Aprovecho esta oportunidad para agra
decer a V. E . y a los señores Senadores 
por el voto unánime con que fué otorgado 
el acuerdo solicitado por S . E . el Presiden
te de la República para mi designación y 
por las reiteradas muestras de deferencia 
que me han dispensado durante el tiempo 
que tuve el honor de pertenecer al Senado 
de la República.

Saluda atentamente a V. E .—R. Michels.

6,o De la moción del honorable Senador 
don José Maza.

Honorable Senado:

La redacción del inciso 2. o del artículo 4.o 
transitorio de la 'ley  número 6,773, de 5 del 
presente, adolece de un defecto que es indis
pensable corregir.

Dice ese inciso que los demás empleados 
de planta y a contrata dependientes de la 
Dirección General de Protección de Meno
res, “excluidos los Jueces y Secretarios de 
los Juzgados de Menores”, gozarán de los 
aumentos que a continuación se expresan:

Esos aumentos, para los funcionarios que 
carecen de grado son: ;

Sueldos de 3,750 y 4,500 anuales, un 100 
por ciento.

Sueldos de 7,500 pesos anuales, un 35 por 
ciento.

65.—Eixtraord.—Sen.
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Sueldos de 8,450 peses anuales, un 20 por 
ciento.

Atendida esta enumeración taxativa, que
daron excluidos del aumento los empleados 
de los Juzgados Especiales de Menores por
que sus sueldos son superiores a 8,450 pesos.

Este es e l ' «¿efecto que debe corregirse, 
porque el propósito de la aludida ley fué 
precisamente favorecer con el aumento a 
esos empleados. . •

En efecto, la primitiva redacción del alu
dido inciso era; “los demás empleados de 
planta y a contrata dependientes de la ex
presada Dirección General, “excluido el per
sonal de los Juzgados de Menores”, gozarán 
de los a,umentos que a continuación se ex
presan. .

Al discutirse este artículo, el Senador don 
Fernando Alessandri observó que al excluir
se a todo el personal de los Juzgados de 
Menores se cometía una injusticia coá los 
empleados subalternos, pues ellos no gozan 
de trienios como los Jueces y  Secretarios, y, 
fen consecuencia, no habría razón para  ex
cluirlos.

Para rem ediar esta injusticia propuso que 
se d ije ra : “con exclusión de los Jueces y Se
cretarios” ..

Acogiendo esta observación el honorable 
Senador don José Maza formuló indicación 
para que se dijera: “excluidos los Jueces y 
Secretarios de.los Juzgados de Menores” .

Esta indicación fñé aprobada por unani
midad, de modo que quedó perfectamente 
•laro el propósito de la ley de favorecer con 
el aumento a los empleados subalternos de 
los Juzgados de Menores, ya que sólo se 
excluyó a los Jueces y Secretarios.

Ahora bien, al determinarse el aumento, 
correspondiente a los diversos sueldos se 
consignó como último sueldo el de 8,jtoO pe
sos anuales, olvidándose que los empleados 
de los Juzgados de Menores, a quienes se 
quería favorecer, tienen sueldos superiores, 
a esa suma.

En consecuencia, se ha producido la si
tuación anómala de que los empleados a 
quienes se quiso favorecer quedaron excluí-* 
dos del , aumento, por no haberse dicho qué 
porcentaje les correspondía; o sea, la ley les 
aumenta el sueldo, pero no dice en cuánto-.

Este es el defecto que. se tra ta  de co
rregir.

En cuanto a la justicia del aumento, na
da habría que observar ponqué la ley les 
reconoce expresamente ese derecho.

Sin embargo, no estará demás hacer pre
sente que los empleados de que se tra ta , dis
frutan de sueldos inferiores a los empleados 
correspondientes de los demás Juzgados.

En consecuencia y para salvar la omi
sión de que se trata, propongo el siguiente

PROYECTO DE LEY:

“Artículo único. Se substituye la última 
frase del artículo 4 .o transitorio de la ley 
ley número 6,773, de 5 del presente, por la 
siguiente:

“Sueldos de 8,450 pesos anuales y supe
riores, un 20 por ciento .—José Maza.

7.o De dos solicitudes:

Una de don Francisco Mfúller Munich, en 
que solicita pensión de.gracia; y

Una de doña Emma Ossandón, viuda de 
Lepe, en que solicita aumento de pensión.

Debate

PRIMERA HORA

—Se abrió la sesión a  las 4.24 P- M., con. 
la presencia en Ja 'Sala de 13 señorej Se
nadores.

El señor Cruchaga (Presidente).—En el 
r.o.mbre de Dios, se abre la sesión.

El acta ,de la sesión 30.a, en 18 de di" 
«siembre, aprobada-

El acta de la sesión 31.a, en 18 de di
ciembre, queda a disposición de los señores 
Senadores.

Se va a dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a la Secretaría,

—El señor Secretario da lectura a la 
Cuenta.
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PRESUPUESTO. PARA 1941

El señor Cruchag’a (Presidente). — Se 
ha recibido de la Cámara de Diputados el 
proyecto de Presupuestos para el año pró" 
xim o; pero falta cierta materialidad para 
poder iniciar su discusión, por lo que con
vendría suspender la sesión por breves mo- 
mentos hasta que se reciba el oficio co
rrespondiente de la otra Cámara-

El señor Silva Cortés.— H asta una hora 
determ inada; las cinco, por ejemplo.

El señor Concha (don Aquiles).— Per
mítame el señor Presidente.

Me permito rogar a Su Señoría se sirva 
decirme en qué estado se encuentra el pro
yecto que autoriza a la Municipalidad de 
Los Viles, para contratar un empréstito, 
pues desearía, si ello fuera posible, que se 
le colocara en la Tabla de Fácil Despacho 
de la sesión próxima.

El iS-ñor Crucbaga (Presidente)- — En 
la presente sesión no se puede tomar nin
gún acuerdo que no tenga relación con el 
proyecto de Presupuestos, o con el proyec
to de -creación del Colegio de Farm acéuti
cos, que figura a continuación en la Ta
bla.

Por otra parte, el proyecto a que se re* 
fiere el honorable Senador está en la Tabla 
de Fácil Despacho.

Si no hay inconveniente, se suspenderá 
la sesión hasta las 5 P. M.

Se¡ suspende la sesión.
—Se ¿uspendió la sesión a  las 4-35 P. M.
—'Continuó la sesión a las 5.12 P. M.
El señor Cruchag'a (Presidente).— Con

tinúa la sesión.
Como no ha llegado todavía el oficio de 

la Cámara de Diputados relacionado con 
los Presupuestos, continuaremos con la sus
pensión hasta un cuarto para las 6-

Acordado.
Se suspende la sesión.
—Se suspendió la sesión a las 5.13 P. M. 

SEGUNDA HORA
♦

PRESUPUESTO PARA 1941

—Continuó la sesión a las 5.55 P- M.

E l señor (Cruchaga (Presidente).—Con
tinúa la sesión.

El señor Secretario da lectura all oficio 
de la Cámara de Diputados relativo al pro
yecto de Presupue to para 194L que se 
inserta en la Cuenta de la presente (siesión.

El señor Cruchag’a  (Presidente). — En 
discusión general el proyecto de Presu
puestos para 1941-

El señor Silva Cortés—  Algo debe de
cirse en la discusión general de ley anual 
de Presupuestos.

Es ésta la Ley política por excelencia; 
y eu la  oportunidad de su presentación al 
Congreso, los representantes del pueblo 
deben expresar algo sobre la situación de 
la República en general, o, por lo menos, 
sobre los asuntos más importantes de inte
rés nacional.

Corno el señor Presidente ha ofrecido la  
palabra y casi ha cerrado el debate sin que 
algún jefe de Partido o miembro de las 
direcciones superiores de la política quie
ra intervenir en esta discusión, yo, hablan
do exclusivamente en mi propio nombre y 
sin pretender otra representación que la 
que invisto como Senador, diré, pues, algo, 
muy brevemente, para no retardar la vota
ción.

En orden a la formación del Presupues
to de gastos y al estudio del cálculo de 
entradas fiscales, las tres Subcomisiones 
mixtas de Senadores y Diputados exami
naron con atención el proyecto del Gobier
no y propusieron algunas modificaciones 
que no han podido ser, en su mayoría, de
bidamente consideradas en ambas Cámaras 
por falta de tiempo y de sesiones "destina
das a la m ateria. Las modificaciones con
sistieron principalmente en indicaciones 
sobre los gastos variables y correspondían 
a verdaderas e intensas necesidades de los 
servicios públicos- También observaron las 
Subcomisiones el hecho de que lo propues
to para muchos, e importantes servicios na
cionales es verdaderamente insuficiente, 
porque es en general menos en cantidades 
de dinero que lo que realmente se debe
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invertir en esos mismos servicios. Es la
mentable que hoy no podamos detenernos 
en el estudio de esta cuestión.

Yo creo que es Oportuno y conveniente 
rfecordar lá necesidad de que se ejecute 
lúego la rfeforma constitucional pendiente 
sobré gastos fiscales e iniciativas para au
mentarlos, sobre las insistencias y los tra s
pasos. Nuestro régimen se ha descompues
to én los últimos años, especialmente por 
tales decretos de insistencias y traspasos. 
Se ha menoscabado un sistema que, con 
extremo cuidado, complementó la reforma 
del año 1925; y me parece de convenien
cia pública que los Poderes del Estado se 
ocupen seriamente de esto, para mejorar 
así las finanzas públicas.

Un proyecto de ley sobre Estabilidad de 
las Subvenciones para Educación, Asisten
cia, Salubridad y otros fines, ha sido apro
bado por el Senado y por la Cámara. El 
Ejecutivo observó o vetó uno solo de sus 
artículos- Los Senadores, por los dos te r
cios constitucionales, rechazaron el veto, e 
insistieron; y sólo falta el último pronun
ciamiento de los Diputados sobre ese veto. 
En este debate quiero pedir que eso se re
suelva luego, porque esas prestaciones del 
Estado en favor de obras particulares son 
de indiscutible superioridad y convenien
cia por su eficacia en favor del pueblo.

La Comisión Mixta de Presupuestos ha 
propuesto en su informe algunas modifi
caciones en los artículos finales o anexos 
de la Ley de Presupuestos. No conozco to
davía la forma en que la Cámara se pro
nunció al respecto; pero si, como acaba de 
informárseme, hay algunas modificaciones,- 
yo recomendaría a mis honorables colegas 
del Senado la aprobación de lo que en esas 
materias ha aceptado y propuesto la indi
cada Comisión Mixta.

Ahora, señores y honorables colegas, rué-, 
go que se me permita decir algo sobre la 
situación general de nuestra Patria en el 
tiempo presente, aunque me he de lim itar 
a  brevísima manifestación de deseos o 
anhelos personales y patrióticos, sin la 
consideración de detalles o particularida
des, porque en la actual situación de los 
trámites de ésta lev urgente, es muy poco 
lo que un Senador puede decir.

Para la dirección acertada y conve
niente de las relaciones exteriores de Chi
le. y la solución de dificultades y proble
mas inevitables e inesperados, que produ
cen la guerra europea y sus naturales efec
tos en todas las naciones; para hacer re
formas justas en nuestro sistema de im
puestos o contribuciones; para la defensa 
del valor de la moneda chilena; para las 
medidas o resoluciones de fomento y ex
pansión ecoríómica, industrial, agrícola, 
minera, fabril y comercial del país; para 
mejorar la situación moral y material del 
pueblo, especialmente de obreros y de po
bres ;• para dar garantías y seguridades na
turales al capital, al trabajo, al nacional 
y al ex tran jero ; para la buena administra
ción del Estado; para el crédito público-; 
para la paz interna y la seguridad exte
rior, y, en general, para mantener el orden 
social con obras y acción de justicia y de 
progreso, yo creo que es absolutamente ne
cesario,' indispensable, que sin demora, an
tes de las próximas elecciones, el Poder 
Ejecutivo, o sea, principalmente el Exce
lentísimo señor Presidente de la Repúbli
ca y la actual mayoría parlamentaria del 
Senado y de la Cámara de Diputados, tra 
ten de solucionar dificultades y hacer con 
patriótico anhelp y con firme resolución, 
lo que seguramente desean todos los bue
nos chilenos, y que es la obra de-salvación 
nacional, dando a cada parte lo que le co
rresponde y pensando en lo que a todos 
es común y a todos conviene, en interés 
superior de la nación-

Los problemas pendientes son muchos y 
muy importantes. Las soluciones son, por 
lo menos algunas, difíciles. Para obtener 
éstas y para estudiar aquéllos, ese factor de 
paz interna, dando preferencia a lo prin
cipal sobre lo secundario, es esencial.

El señor Cruohaga (Presidente).—Ofrez
co la palabra.

Ofrezco la palabra en la discusión gene
ral del proyecto de Presupuestos para 1941.

Cerrado el debate-
En votación.

—Durante ía votación:
El señor Guzmán.— No hay oposición,
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señor Presidente. Se podría evitar la vota
ción.

El señor Ortega.— ¿Se ha pedido vota
ción ?

El señor Secretario.— Sí, señor Senador-
El señor Ooncha (don Aquiles).— Voy a 

fundar mi voto, señor Presidente, en dos 
palabras.

No pretendo criticar a los señores Se
nadores que se han abstenido de votar. No 
me corresponde hacerlo, y hasta sería una 
falta de respeto de mi parte hacer críticas 
sobre el particu la r; pero me parece raro 
que en una votación general del proyecto 
de Presupuestos, que no significa otra co
sa que la idea de legislar sobre la materia, 
haya abstenciones. (Es una cosa bastante 
rara o inusitada, a mi juicio.

Voto que sí-
El señor Walker. — E l Frente Popular 

votaba en contra de los Presupuestos...
El señor Concha- (don Aquiles).— Mal 

hecho.
El señor Walker.— Entonces no diga Su 

Señoría que es inusitado.
El señor Concha (don Aquiles)— Es que 

una falta no autoriza otra.
El señor Walker. — (Nosotros no hemos 

votado en contra. Nos hemos abstenido, por 
el momento.

El señor Ortega. — En una ocasión el 
Frente Popular votó en contra del proyec
to de Presupuestos, pero hubo razones pa
ra ello.

El señor Concha (don Aquiles).— Quie
ro recordarle al honorable señor W alker 
que personalmente yo no tengo memoria 
de haber votado en contra de la aproba
ción general de los Presupuestos.

Por eso voto que sí.

—Recogida la votación, (resultaron 8 vo
tos por la afirmativa, 10 abstenciones, y 4 
pareos-

El señor Cruphagla (Presidente). — No 
hay votación; se va a repetir.

—Al Repetirse la vocación:
El señor Yenegns.— Accediendo a la a r

monía que solicitaba el honorable señor 
Silva Cortés, voto que sí.

El señor Maza. — Sí, señor, para que 
queden aprobados los Presupuestos con los 
votos de los Senadores de estos baneo§.

El señor W alker—  Acaba de form ular 
el señor Ministro del Interior declaracio
nes en el sentido de que no se puede go
bernar el país porque el Ejecutivo no cuen
ta con la cooperación del Parlamento, y el 
mejor desmentido que tienen estas decla
raciones es la presente sesjón, aparte de 
muchos otros desmentidos que pudieran 
formularse respecto de la cooperación pa
triótica y elevada que la Derecha ha pres
tado invariablemente a este Gtobierao, que 
el propio señor Ministro del Interior reco
noció desde esos bancos cuando vino al Se
nado.

Este proyecto de Presupuesto es aproba
do en este momento cpn los vqtos d e la P e‘ 
recha y sin interés de parte d’&l Frente Po
pular.

Voto que sí.
x El señor Concha (don Aquiles). — Voto 

que sí, lamentando la ausencia de mis cole
gas de la Izquierda en una votación tan 
importante comp la presente.

El señor Maza. — ¡Eso es leal!
El señor Guarnán. — Voy a decir splo dps

palabras, señor Presidente, en contestación 
a las del honorable señor Walker.

No se puiede dejar de reconocer que la 
circunstancia de estar ep minoría Ips parti
dos de Gobierno importa la necesidad de 
que los señores Senadores de la Derecha nos 
acompañen e<n esta votación para aprobar 
el proyecto de Presupuestos; pero creo que 
hay un deber ineludible Iqne obliga a los 
señores Senadores de Derecha, ponio a los 
de Izquierda, a resplyer estas cuestiones 
con espíritu patriótico y ecuánime, puesto- 
que ninguno de los señores Senadores de 
la Derecha ¡pretendería, sin duda alguna, 
dejar sin presupuesto dp gastos a la Re
pública.

Esta obligación, señor Presidente, pesa 
tanto sobre los Senadores de Izquierda co
mo sobre los d-e Derecha-, aunque sin duda 
en mayor grado sobre los primeros.

'Lamento también la ausencia de algunos 
de nuestros correligiornarios en esta opor
tunidad; psro creo que es una obligación 
inherente al cargo que desempeñamos la de
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votar >el proyecto de Presupuestos, a fin 
de financiar los servicios de la República.

El señor Gruchaga (Presidente). — Ter
minada la votación.

—Practicada la votiaición, resultaron 19 
votos por la afirmativa; dos señores Sena
dores no votaron por estar pareados.

El señor Oruchaga (Presidente). — Apro
bado en genera] el Cálculo de-Entradas y 
el proyecto de Presupuesto de Gastos de la 
Nación para el año 1941.

Si no- hay inconveniente entraremos a la 
discusión particular.

Acordado.-
En discusión particular el articulo .l.o, 

que ya se ha leído.
El señor Guzmán. — Señor Presidente, 

creo que habría que considerar, como lo in
sinuó el honorable señor Silva Cortés, el 
informe de la Comisión Mixta, que algunas 
indicaciones propone respecto de este ar- 
tículo-.

El señor Secretario, — Refiriéndose a es
te artículo, la Comisión Mixta dice lo si
guiente .-

“Este artículo ha quedado pendiente de 
las resoluciones que, en definitiva; adopte el 
Congreso Nacional respecto de las E ntra
das y  los Gastos probables para 1941”.

De manera que la única proposición so
bre este artículo es la que viene de la Ho
norable Cámara de Diputados.

El señor Silva Cortés. —- ¿El artículo l.o 
comprende todas las partidas?

El señor Secretario. — Comprende los to
tales, señor Senador, tanto de los ingresos, 
como de los egresos.

El señor Guzmán. — Valdría la pena sa
ber de ¡qué tra ta  el artículo l.o

El señor Oruchaga (Presidente). — Tra
ta  de las entradas y los gastos, en sumas 
globales.

El señor Secretario. — El artículo l.o es 
el que aprueba el Cálculo de Entradas y el 
proyecto de Presupuesto de Gastos de la 
Nación para el año 1941, según detalle que 
se indica-. Entradas, 2,167.424,778 pesos y 
Gastos 2,166.704,364 pesos.

El señor Lira Infante. — Pero, además* 
hay un oficio del señor Ministro de Hacien
da, del que se dió cuenta en esta sesión, que 
aumenta el Cálculo de Entradas, de manera 
que deberíamos dar por aprobado este

Cálculo con la modificación propuesta por 
el señor Ministro de Hacienda.

El señor Cruchaga (Presidente). — Po
dríamos continuar discutiendo el artículo 
2.o

El señor L ira Infante. — Mi indicación 
tiende a que no se apruebe el Cálculo de 
Entradas, sin tomar en cuenta las modifica
ciones contenidas en el oficio enviado por 
el Ejecutivo, que elevan dicho Cálculo en 
más de 20 millones de pesos.

—El señor ¡Secretario da lectura al oficio 
del Ejiecutivo en que se formulan modifi
caciones al proyecto de Presupuestos para 
el año 1941, oficio que se inserta en la Cuen
ta  de la presente sesión.

El señor L ira Infante. — Al final, se con
sulta un aumento en el Cálculo de Entradas 
que no- es insignificante, pues asciende a 
27 millones de pesos.

El señor Gruchaga (Presidente). — Si no 
hay inconveniente, daré por aprobado el 
artículo l.o en la  forma en que lo aprobó 
la Cámara de Diputados, con las modifica
ciones propuestas por el' Ejecutivo en el 
oficio- a que acaba de darse lectura.

Aprobado.
En discusión el artículo 2.o
El señor Secretario. — “ Artículo 2,o For

mará parte de las entradas ordinarias de 
1941, la totalidad del superávit que arro
je el balance del ejercicio presupuestario 
de 1940”.

El señor Cruchaga (Presidente). — En 
discusión el artículo.

Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerado el debate.
En votación.
Si no se pide votación, daré por aproba

do el artículo.
Aprobado.

En discusión el artículo 3.o.
El señor Secretario. — Die>e:
“Artículo 3.o ,No se podrá contratar per

sonal de empleados, sino que con cargo a la 
letra  a) “Personal a. con trata” del item 
04 “Gastos Variables” de la presente "ley, 
salvo ¡que se tra te  del personal destinado a 
la construcción de obras públicas .o explota- 
cijfln ¡de- servicios, que (podrá contratarse 
con cargo a las obras.

j
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Durante <ftl año 1941 se mantendrán en 
'todos los servicios los mismos cargos a con

tra ta  existentes en 1940, con las mismas 
remuneraciones y no se podrá contratar, a 
menos que se trate  de ascensos, personal 
con renta superior a la que percibía en 31 
de diciembre de este último año.

Las sumas consultadas en la letra a) 
“ Personal a contrata”, no podrán ser in
crementadas ni disminuidas mediante tras
pasos”.

El señor Silva Cortés. — Entiendo que 
hay algunas modificaciones de la Comisión 
Mixta.

El señor Secretario.—Los tengo a la ma
no, señor Senador; oportunamente daré 
cuenta de ellas.

El señor Cruchaga (Presidente).—Ofrez
co la palabra sobre el artículo 3.o

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación.
Si no se pide votación, lo daré por apro

bado.
Aprobado.
En discusión el artículo 4.o
El señor Secretario. — Dice:
“Artículo 4.o Los servicios públicos no 

podrá efectuar, con cargo al presupuesto o 
a otros fondos fiscales o propios, gastos en 
impresiones o subscripciones de revistas, ni 
hacer propaganda del propio servicio’, sino 
que por intermedio de la Dirección de Apro
visionamiento del Estado.

Quedan exceptuadas de esta prohibición 
las revistas y publicaciones de carácter ex
clusivamente técnico, según calificación que 
hará el Consejo de la Dirección de Aprovi
sionamiento del Estado. Estas publicaciones 
no podrán contener avisos comerciales.

Los servicios públicos 'tampoco podrán 
conceder autorizaciones para la publicación 
de revistas por particulares, con la denomi
nación de esos servicios o cualquiera otra”.

Él señor Cruchaga (Presidente).—Ofrez
co la palabra.

Ofrezco la palabra. -
Cerrado el debate.
En votación-.
Si no se pide votación, lo daré por apro- 

bado-.
Aprobado
En discusión el artículo 5.0:

E l señor Secretario.— “Artículo 5. o Las 
construcciones que consulten los diferentes 
servicios en el item 11) de sus presupuestos, 
deberán ejecutarse por intermedio de la 
Dirección General de Obras Públicas, con 
excepción de las del Ministerio de Defensa 
Nacional, del Ministerio de Educación Pú
blica, de la Dirección General de Agua Po
table y Alcantarillado, de la Dirección Ge
neral de Alcantarillado de Santiago y del 
Hospital de Carabineros” .

El señor Silva Cortés.— Pido al Senado 
que apruebe este artículo en la forma en 
que lo propone la Comisión M ixta, que es
tudió esta cuestión, pues, hay razones que 
aconsejan proceder así.

El señor Cruchaga (Presidente). —Ofrez
co la palabra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate. •
Si no hay inconveniente, daré por apro

bado el artículo 5.0 con la modificación 
propuesta por la Comisión M ixta.

El señor Silva Cortés. — La Cámara de 
Diputados aceptó la modificación propuesta 
par la Comisión Mixta.
• El señor Secretario. — Sí, señor Senador. 

La Cámara de Diputados aprobó lo propues
to por la Comisión Mixta, que consiste en 
intercalar las palabras: “ . . .d e l  Ministerio 
de Educación Pública”, después de estas 
otras: . .del Ministerio de Defensa Nacio
nal” .

El señor Cruchaga )P residente).—Apro
bado el artículo en esa forma.

El señor Secretario-.— “Artículo 6 .o Que
da prohibido a los servicios públicos adqui
rir  automóviles , (automóviles y camiones) 
con- fondos del presupuesto o con fondos 
propios. ;Se exceptúa de esta disposición a 
la Presidencia de la República.

La adquisición de estos vehículos auto
móviles la efectuará la Dirección General 
de Aprovisionamiento del Estado, de acuer
do con las indicacioñes de la glosa y letra  
“w” “Adquisiciones” de su presupuesto” '.

No hay modificaciones respecto de este 
artículo.

El señor Cruchaga (Presidente). — En 
discusión el artículo.

Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
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Cerrado el debate.
Si no se pide votación, daré por aprobado 

el artículo.
Aprobado.
El señor Secretario. — “Artículo 7. o Las 

reparticiones públicas sólo podrán pagar 
honorarios por servicios técnicos que nO' 
pueda realizar su propio personal, por medio 
de Decreto Supremo dictado en cada caso 
y refrendado por el Ministerio de Hacien
da” .

No hay modificaciones en este artículo.
El señor {Jruiohaga (Presidente). — En 

discutió el artículo.
Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
Si no se pide votación, lo daré por apro

bado .
Aprobado.
El señor Secretario. — “Artículo 8. o Los 

saldos no invertidos del item 01) “Sueldos 
Fijos” pasarán a incrementar el Ítem 
06|01[05]<?, “Deuda F lotante” .

No 'hay modificaciones en este artículo.
El señor Cruchaga (Presidente). — En 

discusión el artículo.
Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
Si no ste pide votación, lo daré por apro

bado.
Aprobado.
El señor Secretario. — “Artículo 9 .o Las 

partidas que consulten fondos para subven
ciones no podrán ser m ateria de traspasos 
por Decreto Supremo” .

En el proyecto del Ejecutivo este artículo 
traía un inciso 2 .o que la Comisión Mixta 
propuso suprim ir. Esta supresión ha sido 
aprobada por la Cámara de Diputados, de 
modo que el artículo-ha quedado reducido al 
inciso l .o  que se acaba de leer.

El señor Cruchaga (Presidente). — En 
discusión el artículo.

Ofrezco la palabra.
Ofrezeo la palabra.
Cerrado el debate.
Si no se pide votación, lo daré por apro

bado.
Aprobado.
El señor Secretario. — “Artículo 10. Só

10 podrán darse órdenes de pasajes y fle 
tes para  los Ferrocarriles del Estado y para 
empresas privadals hasta concurrencia de 
los fondos de que disponga la respectiva 
repartición en las letras f-1) y f-2) del item 
08 “Gastos Variables” de sus presupuestos” .

No hay modificaciones en este artículo .
El señor Cruchaga (Presidente). — En 

discusión el artículo.
Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
Si no se pide votación, lo daré por apro

bado .
Aprobado.
El señor Secretario. — El artículo 11 del 

proyecto del Ejecutivo fué rechazado por la 
Comisión Mixta, y ha pasado a ser artículo
11 el artículo 12 del proyecto del Ejecutivo, 
con la modificación propuesta por la Comi
sión M ixta.

El señor Secretario. — El artículo 11 del 
proyecto aprobado por la Cámara de Dipu
tados dice:

“Artículo 11. No podrán autorizarse la 
instalación y uso de teléfonos con cargo a 
fondos fiscales, en los domicilios particula
res de los funcionarios públicos, con excep
ción de los servicios de Gobierno Interior, 
de Carabineros, de Investigaciones, de Juz
gados del 'Crimen y los dependientes del Mi
nisterio de Defensa Nacional” .

Esta última frase es la modificación que 
propuso la Comisión Mixta y que ha sido 
aprobada por la Cámara de Diputados.

El señor Cruchaga (Presidente). — En 
discusión el artículo.

Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
Si no hay inconveniente, daré por apro

bado el artículo en la forma en que lo apro
bó la Cámara de Diputados.

Aprobado.
El señor Secretario. — La Cámara de Di

putados ha tenido a bien aprobar la Partida 
01, “Presidencia de la República”, en la mis
ma form a propuesta por el Ejecutivo y con 
las modificaciones siguientes:

Página 3. Agregar en las disposiciones 
legales la ley número 6,651, de 9 de sep
tiembre de 1940.
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En conformidad a esta ley, se aumentará a 740,100 pesos, por haberse modificado el
el item OljOljOl “ Sueldos F ijo s” , de 621,500. rubro “ empleos varios” , como sigue:

Detalle Presupuesto para  1941

01/01/01 Sueldos Fijos Sueldo N.o de
Unitario Empl.

Grado Designación

EMPLEOS VARIOS

Personal de nombramiento
Supremo

s/g r. Inspector del Palacio de la Moneda. 25,800.— 1 25,800.—
Subinspector de Palacio (Casa Presi-

dencial de Viña del M ar)................ 12,600.— 1' 12,600.—

Personal a contrata

n Porteros l .o s  (en el Palacio de la 
Moneda) (3), Mayordomo de la Ca
sa Presidencial de Viña del Mar (1),
Chofer (1 ) ................................................
Porteros 2.os. (fen el Palacio de la

11,100.— 5 55,500.—

Moneda) (2); Choferes del Palacio 
de la Moneda (2 ); Caballerizo del 
Palacio de la Moneda (1 ) .................... 9,600.— 5 48,000.—n Choferes del Palacio de la Moneda 
(5); Porteros 3 .os del Palacio-de la 
Moneda (5 ) ..................................... . . . . 108,700.— 87,000.—
Chofer del Palacio de la Moneda (1 ); 
Portero 4. o del Palacio de la Mone
da (1); Fogonero (1 ) ........................... 38,160.— 24,480.—
Caballerizo del Palacio de la Mone
da (1 ); Mozos del Palacio de la Mo
neda (6 ); Chofer del Palacio de la 
Moneda (1); Porteros 5.os del Pala
cio de la Moneda (3 ); Auxiliar (1 ). 127,560.— 90,720.—

jj Jardineros de la Casa Presidencial de
Viña del M ar (5 ); Cocheros del P a
lacio de la Moneda (2 ); Caballerizos 
del Palacio de la Moneda (11); Cho
fer (1); Fogonero (1 ) ........................... 7,200 — 20 144,00.—

Página 4. Aumentar el item 01|01|02
“Sobresueldos Fijos” y la letra e) “Por 

otros conceptos”, de 98,84Q a 110,127 pesos, 
por cuanto el número 1) de dicha letra que

daría con 66,351 pesos; el número 2) con 
25,080 pesos y el número 3) con 18,696 pe
sos.' .

Los anteriores acuerdos significan un
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mayor gasto para el Presupuesto de la Pre
sidencia de la República, ascendente a 
129,887 pesos.

El señor Cruchaga (Presidente). — En 
discusión la partida.

Ofrezco la palabra.
Ofrezco ,1a palabra.
C'errado el débate.
En votación.

¡Si no se pide votación) daré por aproba
da esta partida .en la forma en que ha sido 
despachada por la Honorable Cámara de 
Diputados.

Aprobada.
* El señor Secretario. — Partida 02, Con
greso Nacional:

La Honorable Cámara de Diputados ha 
tenido a bien aprobar la Partida  02 “Con
greso Nacional” con las modificaciones in
dicadas en la minuta que ,se agrega al ofi
cio de dicha Cámara de que se ha dado 
cuenta en esta sesión.

El honorable señor Alessandri formula 
indicación para que en el renglón que di
ce: “Oficial Mayor 1, Taquígrafos Primeros 
3”, se agregue la frase: “'Oficial l .o  de la 
Redacción”.

El .señor Cruchaga (Presidente). — En 
discusión la partida.

Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra'
Cerrado el debate.
iSi no se pide votación, 'daré por aproba

da esta partida con la modificación propues
ta  por el honorable señor Alessandri.

Aprobada en esa forma.
El señor Secretario. — Partida 03, Servi- , 

cios Independientes. La Cám ara de Dipu
tados aprobó esta Partida en la forma pro
puesta por el Ejecutivo, con las modifica
ciones que indica ’en la minuta que se agre
ga al oficio de que se dado cuenta.

El señor Cruchaga (Presidente). — En 
discusión la partida.

Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
Si no se pide votación, daré por aproba

da la partida en la forma en que viene de 
la Honorable Cámara de Diputados.

Aprobada.

El señor Secretario. — Partida 04, Minis
terio del Interior.

La Cámara de Diputados aprobó esta 
Partida en la forma propuesta-por e l,E je 
cutivo y con una serie de variaciones y 
agregaciones que constan de la minuta que 
se acompaña al oficio respectivo.

S . E . el Presidente de la República fo r
mula una serie de indicaciones en un ofi
cio que viene también con la firma del se
ñor Ministro de Hacienda.

El señor Cruchaga (Presidente). — En 
discusión la Partida.

El señor Guzmán. — ¿Esto corresponde 
a los' gastos fijos?

El señor Secret«ario. — Le voy a decir al 
señor Senador: corresponde-a los gastos fi
jos de los servicios de Identificación; apa
recen al comienzo de la página 35 del ejem
plar de Presupuestos que tiene a la vista 
el señor Senador.

El señor Guzmán. — Estimo que estas 
modificaciones no se pueden hacer, porque 
los gastos fijos se deben modificar por le
yes especiales.

El señor Alessandri. — Salvo cuando la 
ley está mal interpretada, cuando se tra ta  
de corregir errores.

El señor Cruchaga (Presidente). — E$tas 
modificaciones han sido propuestas en el 
oficio de IS. E . el Presidente de la Repú
blica.

El señor Secretario. — Vienen indicacio
nes de S . E . el Presidente de la Repúbli
ca a casi todos-los demás Ministerios; es un 
oficio largo el que ha enviado al Senado.

El señor Maza. — Tiene razón el Hono
rable señor Guzmán; los gastos fijos no se 
pueden variar en la Ley de Presupuestos. 
Si una ley de carácter permanente indica 
el cargo y el número de puestos, no se pue
de modificar sino por ley especial.

El señor Walker. — Ahora no se respe
tan  las leyes, eso es una antigualla.

El señor Cruchaga (Presidente). — Si no 
hay oposición daríamos por aprobado el 
proyecto de Presupuestos tal como viene 
de la Honorable Cámara de Diputados.

El señor Guzmán. — Yo no me doy cuen
ta  exacta en qué consisten las modificacio
nes que se introducen en los gastos fijos; 
si se trata  de corregir u neror simplemen
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te„ habría que aceptarlas, pero, si so trata 
de modificar servicios cambiando los em
pleos en la ley de Presupuesto^, no estaría 
bien.

El señor Secretario. — ldentificadores 
terceros spn 171; S. E . el Presidente de la 
República propone elevarlos a 174.

El señor Maza. —: Hay ciertos servicios 
en los, cuales los cargos están creados en 
forma permanente, pero el número se mo
difica en la Ley de Presupuestos. Mas si, 
en este caso, los cargos y el número e :tán 
indicados en la ley respectiva, no se puede 
modificar por la ley de Presupuestos.

El señor Oruchaga (Presidente). — Pa
rece que fuera voluntad del Senado dejar 
el número que establece la ley respectiva 
de estos servicios.

El señor Guzmán. — Si viene aprobado 
así de la Cámara de D ipu tados...

El señor Secretario. — No, señor Sena
dor. La indicación de S- E . el Presidente 
de la República ha llegado hoy al Senado. 
El proyecto aprobado por la Cámara de Di
putados consulta el número de 171.

El señor Alessandri. — Está pendiente el 
provecto de ley que aumenta ese número.

El señor Maza. — No se puede modificar 
esa ley por la Ley general de Presupuestos. 
Puede ser aprobada; pero es contraria a la 
Constitución.

El señor Cruchaga (Presidente). — Si no 
hay inconveniente, daré por aprobado el 
item en la forma que viene de la Honorable 
Cámara de Diputados y por rechazada la 
indicación del Presidente de la República, 
la cual se tomará en cuenta en ía discusión 
del proyecto referente a los Servicios de 
Investigaciones, que está pendiente.

Aprobado.
El señor Secretario. — Partida 05. Minis

terio de Relaciones fi^teriores.
de Diputados ha 

la forma propues- 
algunas- variacio- 

kuta respectiva.
El señor Cruchaga (Presidente). — En 

discusión la Partida.
Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación.

La Honorable Car 
aprobado esta Partida! 
ta por el Ejecutivo- co| 
nes que constan en la mi

Si no se pide votación, daré por aproba
da la Partida en la forma que viene de la 
Honorable Cámara de Diputados.

Aprobada.
El señor Secretario. — Partida 06, Minis

terio de Hacienda.
La Honorable Cámara de Diputados le 

ha aprobado en la forma propuesta por e1 
Ejecutivo, con algunas variaciones, que 
constan en 1a, minuta respectiva.

El honorable señor Aquiles Concha, ha 
pasado a la Mesa la siguiente indicación-

“ Formulo indicación para que el ren 
glón 06|08¡08lb) se apruebe en la forma 
acordada por la Comisión Mixta de P re
supuestos, o sea, aumentar su total de 
3.711,875 a 3.967,831 pesos y dividir la 
glosa en dos números: el 1) que conten
dría la glosa actual con 1.967,831 pesos y 
el otro, que llevaría el 2), d iría: 2) Sub
venciones a Cuerpos de Bomberos y Peri
tajes, 2.000,000 de pesos” .

El honorable señor Opazo, ha enviado a 
-a Mesa la siguiente indicación:

"L a  modificación al proyecto de Pre- 
.,apuesto corrigió, entre otros el cálculo dfc 
ingresos y egresos de la Superintendencia 
de Compañías de Seguros, Sociedades Anó
nimas y Bolsas de Comercio, organismo que 
presta útiles servicios y que hay conve
niencia en m antener en condiciones de efi
ciencia.

La corrección se reducía a elevar el gas
to en 255,956 pesos, con el debido financia- 
miento hecho con fondos propios, consulta
dos en el cálculo de eneradas y que autori
za la ley Orgánica del Servicio (decreto con 
fuerza de ley número 251, de 20 de mayo de 
1931) y la división de la glosa global para 
los efectos de su mayor claridad.

La Honorable Cámara de Diputados,' 
aceptando el mayor ingreso y rechazando 
el mayor egreso, aplicó esos fondos a fi
nanciar el déficit producido por otras leyes, 
lo cual no podrá tener efecto real porque 
la ley los autoriza exclusivamente para el 
servicio de la Superintendencia.

Con estos antecedentes, formulo indica
ción para que se acepte la modificación 
propuesta por el Ejecutivo, esto es, para 
que el presupuesto de egresos de la referi
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da Superintendencia quede en la siguien
te form a:

Suma global para sueldos y gastos va
riables conforme al artículo 161 del decre
to con fuerza de ley número 251, de 20 de 
mayo de 1931, 1.967,831 pesos.

Para subvenciones a los Cuerpos de Bom
beros y honorarios a los peritos en los pro
cesos pQr incendio, 2 millones de pesos.

Total: 3,967,831 pesos.
La indicación del honorable señor Con

cha don Aquiles, coincide con la del hono
rable señor Opazo.

El señor Guzmán, — De la lectura que 
nos acaba de hacer el señor Secretario, me 
parece entender que el Ejecutivo ha solici
tado lo mismo, y que la suma correspondien 

te estaría consultada en el Cálculo de En
tradas. Si se aumenta el gasto que signi
fica lo que antes se consultaba en el p re
supuesto y no se ha rebajado otra partida, 
el gasto no estaría financiado.

El señor Poncha (don Aquiles). — Per
mítame que le aclare sus dudas, señor Se
nador. '

El artículo 157 del decreto con fuerza de 
ley, número 251, consulta una suma deter
minada para el pago de estos sueldos, suma 
que todos los años ha.sido superior al mon
to de éstos, por lo que el saldo ha pagado 
a Rentas Generales de la Nación. Ahora se 
propone aumentar dichós sueldos en un 16 
por ciento anual, pues este personal no ha 
recibido aumento desde hace cinco años, y 
el mayor gasto que esto significa, que no 
asciende a más de 255,000 pesos, como di
ce el honorable señor Opazo en su indica
ción, se saeará de los fondos que consulta 
el mismo artículo 157 del decreto con fuer
za de ley número 251.

El señor Guzmán. — La suma to ta l que 
producen estos Servicios, de la cual se 
pretende sacar esta suma de 255,000 pesos, 
está consultada en el Cálculo de Entradas. 
Así me pareció entender.

El señor Concha (don Aquiles). — No 
está consultada, señor Senador.

El señor Secretario. — El honorable se
ñor Opazo, entre los fundamentos de su in
dicación, dice lo siguiente:

“ La Honorable Cámara de Diputados,

aceptando el mayor ingreso y rechazando el 
mayor egreso, aplicó esos fondos a finan
ciar el déficit producido por otras leyes, lo 
cual no podrá tener efecto real, porque la 
ley los autoriza exclusivamente para los 
servicios de la Superintendencia

El señor Guzmán. — Pero si esas sumas 
se consultan en el Cálculo de Entradas, no 
se producirá el efecto que el honorable se
ñor Opazo anota.

El señor Cruchaga (Presidente).—Ofrez
co la palabra.

El señor Lira Infante. — Deseo insistir 
en que se apruebe la fórmula aceptada por 
la Comisión Mixta de Presupuestos, y no 
la aprobada por la Honorable Cámara de 
Diputados. En realidad, se tra ta  de los mis
mos gastos; sólo se modifica su distribu
ción. Si no se procediera así, la Superin
tendencia de Compañías de Seguros no po
dría pagar a su personal la gratificación 
que aquí se consulta, que representa un gas
to de 200,000 pesos, porque por la ley no 
está autorizada para cobrar a las Compañías 
de Seguros lo que se gasta efectivamente en 
el personal.

Por eso, hay conveniencia en mantener lo- 
aprobado por la Comisión Mixta, modifi
cación que consiste en elevar en más o me
nos 200,000 pesos el item O6jO8|O8, que con
sulta la suma de 3.711,875 pesos. En rea
lidad con ello no se desfinancia el Presu
puesto.

El señor Concha (don Aquiles). — Es
toy en perfecto acuerdo con el honorable 
Senador.

El señor Guzmán. — En realidad no me 
opongo a que se consulte la suma qué se 
indica; pero, como ya lo he’ manifestado, 
considero que el procedimiento no es acep
table, porque la súm ^con  que se propone 
aumentar este ite:
tida en otra partii

El señor Conchi 
ro esos fondos pr| 
cial.

El señor Guzmán. — Que figuran en el 
Cálculo de Entradas.

El señor Cruchaga (Presidente). — Creo- 
que el punto ha quedado suficientemente 
en claro.

uede estar ya inver-

(don Aquiles). — Pe- 
ienen de una ley espe-
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El señor Guzmán. — Pero yo pregunto 
«i acaso se está desfinanciándose el Presu
puesto en esta misma suma.

El señor Lira Infante. — No ocurre eso, 
«eñor Senador, y así lo ha entendido la Co
misión Mixta, porque, de lo contrario, no 
habría prestado su aprobación.

El señor Concha (don Aquiles). — Exac
to .

El señor Cruchaga (Presidente).—Ofrez
co la palabra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
Si no hay oposición daré por aprobada 

la  indicación formulada por los honorables 
Senadores, señores Opazo y Concha don 
Aquiles.

El señor Guzmán. — Yo no me he opues
to a la indicación, señor Presidente.

El señor Cruchaga (Presidente). — A 
mi juicio, son bastante claras las explica
ciones que, sobre el particular, ha dado el 
honorable señor Lira Infante, de modo que, 
si no hay inconveniente, daré por aproba
da la indicación.

Aprobada.
El señor Secretario. — La Partida 07, 

"M inisterio de Educación” , todavía no ha 
llegado a Secretaría.

Partida  08, ‘‘Ministerio de Justic ia” . 
La Honorable Cámara de Diputados ha 
aprobado en la forma propuesta por el E je
cutivo con una serie de variaciones y 
agregados que constan en la minuta res
pectiva.

El señor Lira Infante. — En esta P a r ti
da hay una indicación formulada por el 
que habla y el honorable señor Gumucio 
que consiste en pagar la suma de 30,000

puesos a la sucesión del ex Director del 
Instituto Médico Legal, señor Carlos Ibar.

El señor Secretario. — Los honorables 
Senadores, señores Gumucio y Lira Infan
te, han formulado la siguiente indicación:

" P a ra  pagar a la sucesión del ex Direc
tor del Instituto Médico Legal "Carlos 
Ib a r” , los gastos efectuados por él, mien
tras desempeñaba el cargo para m ejorar 
los servicios, 30,000 pesos.

Este gasto se financia con el sobrante 
de Jas entradas que resulten después de 
despachado por la Honorable Cámara de 
Diputados el proyecto de Presupuestos” .

El señor Cruchaga (Presidente). — En 
discusión la partida conjuntamente con la 
indicación formulada.

Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra. .
Cerrado el debate.
Si no se pide votación, la daré por apro

bada.
Aprobada.
El señor Secretario. — Las Partidas 9, 

10 y 11 no han llegado a la Secretaría.
El señor Maza. — Es la hora.
El señor Cruchaga (Presidente). — En

tiendo que está prorrogada la hora en vis
ta de que se prorrogó la Primera H ora ..

Si no hay inconveniente, podríamos 
acordar una prórroga de veinte minutos.

El señor Walker. — No ganamos nada, 
porque quedan partidas para mañana.

El señor Cruchaga (Presidente). — Se 
levanta la sesión.

—Se levantó la sesión a  las 7 P. M.

Antonio Orrego Barros,
Jefe de la Redacción.


